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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio ¡de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguasé

Ilmo. S r . : En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Cándido Valentín, al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
y conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción y por la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar al para que,
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, utilice las aguas del rio Tajuña como mo
tor de un molino harinero que intenta construir en 
el término de Valderrebollo , provincia de Guadala- 
jara, debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a Se ejecutarán las obras con arreglo á la me
moria y planos autorizados en esta fecha, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el plano , no elevándola más que un metro sobre 
el lecho del rio, y se referirá en altura á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato para que en 
todo tiempo pueda ser comprobada.

3.a La cantidad de agua que se tome en virtud 
de esta concesión no excederá de 0,178 metros cú
bicos por segundo , y no podra ser destinada* a rie
gos ni otros usos que el movimiento del expresado 
ínolino.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si 
en el término de un año no se hubiese dado princi
pio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á D. Ramón Ba- 
daya para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio Bor- 
noba como fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en el término de Hiendelaencina, 
provincia de Guadalajara, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.a La presa se construirá en el sitio designado 
en el plano , no elevándola más de un metro sobre 
el lecho del rio , y refiriendo su altura á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones para poder 
comprobar en todo tiempo que no ha sido alterada.

2.a El agua que se tome en virtud de esta conce
sión no podrá ser destinada á riegos ni otros usos 
que el movimiento del artefacto.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo á la 
mémoria y planos autorizados en esta fecha.

4.a Si en el término de un año no se hubiere da
do principio á las obras , se entenderá caducada esta 
autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli gencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

El Cónsul de España en Veracruz participa ó es
te Ministerio que el Excmo. Sr. Contraalmirante, Co
mandante en Jefe de las fuerzas navales de S. M. 
el Emperador de los franceses en el golfo de Méjico, 
ha expedido, con fecha 17 de Marzo próximo pasado, 
la siguiente notificación de bloqueo:

«Visto el abahdono de Mfenatitlan á causa'de ínp- 
lubridad por laá tropks de la Intervención: #V *

Vista igualmente la retirada de estas mismas tro
pas de San Juan Bautista en el rió dé Tabascó,

Declaramos que los ríos de Goaszacualcos y de 
Tabasco, lo mismo que sus afluentes, sean manteni
dos en estado dé bloqueo efectivo por las fuerzas da
vales colocadas bajo nuestro matido, y qué* se coh- 
cede un plazo dé 15 dias á las embarcaciones amigas 
ó neutrales para terminar sus cargamentos y dejar 
los lugares bloqueados.

El pueblo de la Frontera, á la entrada del rio 
de Tabasco, permanecerá exceptuado del bloqueo en 
tanto que está ocupado por la Intervención.

Se procederá contra toda embarcación que tra 
te de violar el mencionado bloqueo conforme á las 
leyes internacionales y á los tratados vigentes con 
las Potencias neutrales.» , f - * '• vr "•

-Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

Direccion fe Comercio
El Cónsul de España en Southam pton participa el fa

llecimiento abintestat o en acfuellá ciad'ad de D. ^ráníSscp 
Burin Sierra , de 60 añas , soltero, natural de la villa dé  
Riaño, pFovíncñT d é  Léoh, v ecíñ'ó‘de'.'SanTuan de PuertcP 
Rico y Magistrado suplente de la Audiencia de esta isla, 
que en uso de Real licencia se dirigía á la Península.

Los papeles pertenecientes al difunto se hallan depo
sitados en la Cancillería .de dicho Consulado á disposición 
desús herederos; no habiendo bastado á cu b rirlo s  gastos 
de enfermedad y de entierro el dinero y efectos que, 
según inventario, obraban en poder de l finado.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR E L  TERREMOTO DE M ANILA. .

Continúa ¡a lista  oficial Comenzada á 'putiHSar en la G aceta 
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

(Continuación:) • /  ' s Rs. cénts.
Continúa la suscricion abierta en el   —------
Palacio Arzobispal de Zaragoza.—*

Collados.
Fr. Juan H errera , exclaustrado y

Regente, más dos de giro   38
D. Ignacio H errera  ............   19
D. Pedro H ernández......................... g
D. Pedro Domingo ..........................  1
Sra. Viuda de Francisco L indes.. .  1
Sra Viuda de Salvádof G ascó n ... 4
D. Ignacio Millan............................... 4
D. Manuel Roche   ......................  19
D. Tomás Colas...............................   ‘ 1,43
D. Pedro G imeno...............................  %
D. Cristóbal Sancho.......................... %
D. Blas Muñoz........................ %
D. Mariano Beltran ............. ............  §
D. Pascual Rubio..................... .. 2,1 2
D. Gregorio A gustín..........................  %
D. Pablo Blasco................................... \
Doña Manuela A ndreu ...................... 4
D. Julián B e ltra n . ........... 19
Doña Isabel de G racia...................... 14
Doña Antonia B aran ........................  1
Sra. Viuda de Hermenegildo Blasco. 1
D. Pedro: N avarro   ............... .. 4
D. Francisco G il................................  4
D. Domingo Sorbed..........................  4
D. Jacinto Planas  .................  4,88
D. José Ramo L ab rad o r..................  9’
D. Pedro M uñio.............................. .. %
D. Ignacio Soriano............... ............  %

Pitarque.
El Sr. P rio r.........................................  40
D. Manuel Conesá.........................   4

Ladruñan.
El Sr. Cura ..........................  $0
El p u e b lo . . . .......................................

Torrija del Campo.
D. Marcelino Puertas, C oad ju to r.. 20

Azuara.
El Sr. C ura .......................................... 50
El Sr. C oadju tor.......................   20
D. Genaro M orata   80
Colecta....................    132

Poden.
El Sr. Regente..................................... 4
D. Vicente A guiran...................   2,50
D. Francisco Val y  Calvo...............  2,50
D. Mariano Berges............................  1
D. Jerónimo C asanova   2,50
D. Lorenzo A guilar............................  1
Colecta..................................................  20,50

O60 n.
El Sr. Cura...........................................  38
D. Pedro Quilez................................... 20
D. Joaquin P erez . ........................  8
Colecta.........................................   90

Remolinos.
El Sr. Prior..................    20
D. Pedro Martinez, P resb íte ro .. . .  10
D. Manuel V icens.  ........................  10
C o le c ta .. ,  ..............    28

í •' - ■ - -1- un 1 j   i «i i I  —1v Rs. cefSTs.
E l Collado. ----------------------------------

El Curp y pueblo . . . . . . .  .* ... 122
Cañada de Beric.

El Sr. C ura .  ...........*........................ 30
D. Fr. Lorenzo Miguel    30
D. Fr. Mariano M ártir     . : . 30
Doña Clementa Favod ....................... 2

Corbatori.
El Sr. sCura..r; i . . . . . . ........... <§0
El pueblo.....................  | 78

Villanueva de Giloca. I

El A yuntam iento de £icho pueblo, j 37 
^ L a g u é r u e td .'^  '

El Sr. Cura párroco ..........................  30
Los féligreses.........................       -rr— 42

Villadoz.
El Sr. Cura y pueblo   ...........  60
; y  -. Jdperitq'.j ¡ ■ * *
e i  s r . P r i o r . . . . . 10
El pueb lo .............................................; 21

Torre las Arcas.
El Sr. Cura?. ...............  . 10
El pueb lo '..  ........     ¿5

El Sr. Cura, además del quebranto
de g iro  aje*r.. ¿ c  r  t  15

El Sr. Coadjutor.........................   10
Colecta en la puerta del tem p lo .. .  45 • '
1 1  ' * Ruddlla. 7  r

El Sr. Gura párroco y feligreses.. .  r 70
Áifáfrien. ^  -

El Sr. Gura párroco ......................  20
D. Manuel V álero .......       4
D. Domingo Mi ñ añ a    2
Colecta  ................. . 44

Casetas.
El Sr. C ura..........................................  20
D: Ju an C ó u tre ra s .  ........................ F2
D. Miguel González , Alcalde  8
D. José Rose!, Maestro , ................. 4
D. Simón Comas- ..............................  4
D. Anselmo López ............................  4
D. Manuel Paul  .............................  4
D. Lorenzo González..........................  4
Di Miguel R yrdun    ........................  %
D. José P au l.........................................  2
D. Joaquin Barrao.............................. 2
De hjs d e m é n te te ^  ........... .. 4 7,50

Mediana.
D. Juan Graso ’ Alcalde....................  11,11
D. Manuel L aborda , Teniente Al

caide............... ................... i . .  11,11
D. Pascual Galces, id ..............  41,11
D. Francisco Corté^, Regidor..........  41,11
D. Julián Royo, i d .  ..........................  41,1 f
D. Pedro Aguilar, i d .  .....................  \ 1,11
D. José Moinar y Clemente............... 14,11
D. José Cortés Asensio  ........... H ,11
D. Manuel L am ban . . . . . . .  < . . .  .v . 11,11
D. Faustino Cabeza, D epositario ,. . 4 4,44
D. José Perez, Cura p á rro c o .. . . . .  40
D. Juan GuncbiUos    .................... 20
D. Mariano Sánchez, E scribano .. .  20
D. Manuel Quintin, Secretario . . .  4
D. José Cortés, Maestro de n iñ o s .. 6
Doña Joaquina V entura, Maestra

de n iñ a s .. . . ..............  f:... 6
D. Felipe Benicio Graci . . . . . . . . . .  6
D. Mariano Valiente. ...................... 6
D. José Mainar y Gabas.......... 8
Doña María Joaquina O roñez  4
D. Basilio Muñoz   ;   ...........  8
Doña Agueda Lizabe................  2
D. Martin Lizabe.......................  4
Doña María Ignacia Pan y  V in o .. .  2
D. Fidel Portera . . . . . . * .  . . . _ 2
D. A ntonia Navar r o . . . . . . . . . . . . .  2
D. Gaudencio Cortés .......... .. 4
D. José Monreai ........................ 1,06
D. José C prtés............... .....................  2 ;
D. Ildefonso Gabas................. 4,90
D. Bernardo Lizabe................... 4
D. Escolástico Es t éban . . . . . ; .  %
D. Antonio R u iz .......................  8
D. Fernando Salinas...............  4
Doña Lorenza M ontanel................. . 2,42
Doña María Engracia G rasa. ......... 1,42
Doña Joaquina Mombi el a. . . 4
Doña Casimira G rasa............... 4
Doña Anselma G rasa ............... 4
D. Cosme. Q uintin ............................... 4
D. Matías P ío  ..........................  4
D. Matías G arcés...............................   2
D. Agustín Español............................  2
D .Gregorio A güelo .. .............  4
D. Marcelino L izabe. .....................   4
D. Leoncio A guilar............................  4
D. Jüan A ram buro............................. 40
D. Martin S ánchez   ...............  1
D. Valero Q uin tin ..............................  1
D. José de G rasa................................. 40
D. Pablo de G rasa ..  ...................... 4
Colecta en el pueblo é iglesia  79,84

Moneva.
El Sr. Cura párroco ...........................  50

Gotor.
El Sr. Cura párroco .....................   85
El pueblo ..............................................  115

Zaragoza.
D. Santiago López, Beneficiado de

la Seo................................................  40
D. Mateo Aznar, id. id ......................  36
D. José Subías, id. id ......................... 40

I . í / T / n *  i R«. céaU.
D. Ramón Peralta, i d , . . . .     40 ------*---------*
D. Francisco G uerrero Cordero id . 20
D. José A m perosa, i d . . . . . .  * ;¿ . 40
D, Domingo Olleta, i d . . . .  ____    36
D. Severiano Lagunilla , i d . . . . . . .  36
D. Pedro Nolasco P asto r, ij i   50
D. Genaro Riquelm e, i j . . . .  7. r .  T. 36
D. Leandro A lvarez, ic¿   36
D. Juan Carranza , id. 7________    36
D. Francisco Alvarez , id     36
D. Francisco A nel, i d . .................    38
Sres. Beneficiados de Concordato

del P ilar i .  5^0
Un Sr. Sacerdote...........................................4-20
El Párroco y feligreses de un pue

blo que quieren  ocultar su nom 
b r e ..................................................... 220

Dos personas exclusivamente para 
los religiosos dominicos de Ma
n ila   ...............   200

Alforque.
D. Ramón Falcon , Cura de i d . . . .  18

Samper del Salz.
El Sr. Cura y feligreses^.................. 32

Monforte.
B. Fr. Miguel G im eno, C u ra , para 

sus herm anos los Dominicos de
Manila...............................................  40

El mismo y sus feligreses.. . . . . . .  120
Agón..........

Dojia Catalina S a rr ia    16
Doña Basilia M illan:..........    4
- : Berrellen.
El Sr. C ura..........................................  40 *

Velilla de Ebro.
El Sr. Cura y pueb lo   ...........  46

Mallen.
El Sr. Cura párroco ........................  40
D. Narciso Heredia, C oad ju to r.. . .  20
D. Pascual Mendívil, Beneficiado.. 1 2 .
D. Felipe Duarle, id ............... .. 20
D. Pedro Pablo Baigorri, id   20
D. Babil Jiménez, id ..........................  20
D. Aléjandro Córdoba, id ................  4 0
D. Lorenzo C erdan , Capellán Sa

cristán  ........... ........................... .... 10
D. Francisco Abanto, Beneficiado 

de Vi i lar luengo. . . . . . . . .  7. 7 ’7 . 40
D. Blas Lago*........................................  20
D* Antonio Baigorri ...........   - 100
D. Santiago Gfotor................... ..........  60
D. Roque Ibáñez   ..........................  20
D. Ramón Zapata ............... .. 60
D. JoséM areca....................................  40
D. Julián Mareca............................ .... 4 6
Doña Evarista Cuar t e r o; . . . . . . . . .  • 10
BoffifPascuala La meta. . . . . . . . . .  46
Por colecta hecha en las puertas de

la iglesia        249
Portalrubio.

El Sr. Cura  ......... ..; . . .  . . . > . . . . .  * * 20 - -
El pueblo de id   .................   46

Navarrete.
D. Joaquin Abad,  C u ra .................... 20
D. José Petriz, Coadjutor.................. 20
D. Eugenio Lázaro...................  4 *
D. Baltasar T u rre z   .................  4
D. Manuel B runa.   5
D. Manuel Beltran.............................. 4
P. Ignacio G il...................................... 4
D. Bartolomé Campos...................  2
Colecta del pueblo.   ...............   46

Lascuerlas.
El Sr. Cura párroco   ...........  4
D. Francisco M uñoz ........................  19
P. Alberto G arcía ........................  8
Doña Serafina L aporta.....................  4
Coleeta  ..........................    39

Riela.
El clero y p ueb lo ............................................ 56

Ferreruela.
El puebl o . . . . . . . . . .  . .  .................  60

Azaila.
El Sr. Cura y p u e b lo ..  ...............  63

Quinto.
El Sr. R egente.....................................  43
D. José A venía, Beneficiado  12 *
D. Miguel E scudero , id   ....... 12
M. S........................................................  20
M. E .......................................................  49
A. B........................................................ 45
D. Santiago Salvador........................  4 0
Doña Antonia Gonzalo.....................  8
Doña Rosa Perez     ........................  4
Doña María Escudero........................ 4
Doña María A raus.  ........................  4
Colecta..................................................  33

Leciñena.
Colecta por segundá vez.................. 49

Caspe.
La comunidad de Escuelas p ía s .. .  100

Luco de Rordon. * *
El Sr. Cura  ..........    50

Bardallur.
El Sr. Cura y pueblo ........................  444

Villarroya del Campó,
El Regente y pueblo  ...........  4 62

Osera.
El Sr. Cura párroco ..........................  20

Arándiga.
El Sr. Cura p á rro c o . ...................... 20
El Coadjutor de id ............................  20
C o le c ta . . . ...........................................  46

Alpartir.
El Sr. Cura y pueblo ........................  30

1  1 ..........................
Bs. eénta-

Cinco-Olivas. *---------------------------
El Sr. Cura y  pueb lo ;.....................  94
-  • ’■ Alfooew
El Sr. R egen te :.......... : ............  10
D. Mariano M artin , Presbítero  10
Colecta.................................. ............  3

Manchones.
Colecta en el pueblo.......................... 66

Bárbotes y  Oitura.
El Sr. Cura..........................................  20
p . Fr. Miguel Yizcanos .........  4 0
D. Joaquin So lér........................  10
C olecta | .........................    101

~A llneva:   "  m
p i Sr. C u ra , además del quebranto 

dé g iró !. .7 . . . . . . ; : . . . . . . . . . .  7,02
D. Joaquín Belenguer   ..........      ( %
D. Pedro Miflait .  ............... .... 4
D. Francisco A ndreu  ................ i*
D. Justo Belenguer............................  0,32
Colecta...........................................   48

Escucha.
El Sr. Cura y pueblo ........................  53,50

V illam ayor.
El Sr. Cura y  pueblo por segunda 
' v e z . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  260

Lazom a.
D. Ramón Casanova, Párroco y fe-

lig reses .    .................... 52
N ovillas .

El Clero y pueb lo . ............    72
Valdeltormo.

El Sr. C ura      .................... 8
D. José M ontañés, P resb ítero   4
Colecta...........................    30

Peñarroya.
D. Juan Rafaél Villanova, párroco.. 24
D. Juan B arberan, Beneficiado  4
D. Joaquin AntonioTivas, Coadjutor 5
D. Ramón Lombarte, P resb íte ro .. .  2
D. Ignacio de Lá to r r e .  ...........  5
D. José T em prado ..........................    5
D. Miguel GR y Lloved ..........  5
D. José A r r u f a d .................... 5
D. Juan Antonio de La t or r e . . . . . .  4
D. Olegario B elenguer.. 4
D. Ignacio G il.....................................  4
D. Ramón A znar .................. 2
D. Joaquin S an ch o .    .................. 2
Doña Antonia A ndreu .............. 2
D. Cecilio C uartielles........................  2
D. Domingo S e rra d ...........................  2
D. Ramón Ju lb e ................................. 2
Doña Silveria L om barte .........  2
D. Pedro M eseguer............................  2
D. Pedro Gil y Gil..............................  2
D. José P allares .................... 2
D. Antonio Lom barte........................  2
D. Agustín G il.....................................  2
D. Vicente A rru fad ..........................  2
D. Antonio S o ro lla ...........................  2
D. Ramón Gil y  Gil . . . . .  ................ 2
D. Antonio S eg u ra   ...........  1
Doña Francisca G iner   4
D. José Morralla ...................  1
D. José Fort y P a lla rés ..   ...........  1
D. Manuel G uardiola     1
D. Juan Gil y  B lhnc.   t ; ¡ r
D. Ramón Eróles   \
D. Francisco G il...................   1
D. Ramón And r e u . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Bautista Galdú. . . . . . . . . . . . . . .  1
D. José Vicente Pr a des . . . . . . . . . . .  1
D. Ramón P a lla ré s .    ...........  4
D. José Dilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Varios donantes....................   48

Pariiza.
El Sr, Cura y  feligreses   100

Langa .
D. José Soriano, G ura  .........  20
D. Pablo Felipe, C apellán................. 40
D. Basilio López, sacr i s t án. . . . . . .  40
D. Antonio Valero ¿ .............  46
D. José V ale ro .. . . . . . . . . . . . . . . . .  jo
D. Valentín. López. . . . . . . . . . . . . .  40
D. A ntonio To má s . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Teodoro T o m ás...........................  40
El M aestrode Instrucción prim aria. 8
D. Balbino T o m ás., . . . » . . .  V. . . . .  8
D. Roque Q u ilez .  .......    4
D. Roque V alero  .........  4
D. Pablo V alero  ............................  4
D. Isidoro Tomás . ; . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Manuel A lgas. . .............  2
D. Gregorio Salvador...................    4
D. Manuel Quilez. . . . i . 4
Doña Manuela Tom ás, v iuda.; ¡ ¿  4
Colecta. . . . . . . . .  4 . . . , . . . . ; . . . .  53

Badules.
El Sr. Cura y feligreses.................... 347

Su deducen 6.000 rs. publicados en 7.779,21
la Gaceta' de 26» d e ‘Diéieblbre ^ '
por la susCricrón def Cabildo 
m etropolitano, m ediante á* qué 
ya lo fuá en otra foritia en lá de 7 
de Setiembre, núm . 250 . . . .  ¿ . i 6.000

‘ 1.779,21

Suscrito  an terio rm en te . 5.453.590,07

Sum a ,7 • .  • . . ,  5.455.369,28

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

DE BARBOLES A CASETAS.—LONGITUD KILÓMETROS. uT.m ■ ....—  —

E N  CONSTRUCCION.

Estado de las obras Re nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1 8 6 4 .

En fin del anterior................................................

Durante el actual..................................................

Hasta la fecha.............................. .........................

11
E XPLAN ACIO N . O BRAS DE FÁ B R IC A . EDIFICIOS.

« ’ i í j.
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 

1 POR TÉRMINO HEDIO!

EN CONáTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

PU ENTES Y VIADUCTOS. PO NTONES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES:

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFO NES.

Túneles

CASAS D E GUARDA.

Wagones.
En

construcción.

Número.

En
construcción.

Número.

Jornaleros Caballerías Carros.
1 i

en que se trabaja.
Kilómetros. Metros.

. í Kilómetros. Metros. Metros cúbicos. •

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

Concluido.

Número.

concluidos 

Mets. lins.

,En cons
trucción.

Número.

Concluidos

Número.

— *

Número. Número. Número. Número.

Unico 6

;)

300

300

1
a

400
CAA

4 1 46

9Idem .

» »

4

»

1

12 »

845 484 1?u 6uu » » » 3 » 6

Idem 3 8 1 1 55I) » » 6 »

Madrid 22 de Abril dé 1864.=Ei Director general, Frutos Saavedra Meneses.



CUARTA SECCION DE PAMPLONA Á ALSASUA.— LONGITUD SI KILÓMETROS Y  800 METROS.

r EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 4864.

En fin del anterior.. . .  

Durante el actual.... 

Hasta la fecha.........

E X P L A N A C I O N . O B R A S  D E  F Á B R I C A . -  V I A  Y  A C C E S O R I O S .

Trozos 

m  que se 

trabaja.

EN CONS
TRUCCION.

CONCLUIDA.
TÚNELES.

Metí os cúbicos.

PUENTÉS 
T VIADUCTOS.

PONTONES Y PA- 
£OS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
' TAJEAS , CAÑOS 

Y SIFONES.
TÚNELES

CONCLUIDOS.

Metros lineales

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PLATAFORMAS

COLOCADAS.

. Número.

MUELLES CUBIERTOS. MUELLES DESCU
BIERTOS.

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.

--------==3

DISCOS

COLOCA

DOS.

Núm.

4

Kils. Mets. Kils. Mets.

En
cons- C on- 

truccion duido.

Núm. Núm.

En
cons

trucción

Núm.

Con
cluido.

Núm.

En
cons

trucción

1 Núm

Con
cluido.

Núm.

Primera capa. Segunda capa. Acopia
das.

Núm.

- Coloca
das.

Núm.

Acopia
das.

Núm.

Colocadas. En cons
trucción.

Núm.

Conclui
dos.

Núm.

En cons
trucción. ’

Núm.

Conclui
dos.

Núm.

En cons
trucción.

Núm.

Conclui
dos.

Núm.

En cons
trucción.

Núm.

Conclui
dos.

Núm.Kilóms.Metros. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

4.#y2.‘
Id.

Id.

4

26
30

»

4 00 

100

21 700

»

4.500

í • ’ 7* ~

» 3

\ 6 r  - »
i * — T“ 
¿ 6 3
í .-í

»

9
?•

9
ívwrtfefts*. ¥

8

1 *

n

34

34

20

»
92

» 24 , 700 18 r a 49.20*0 24.700 9.423 22 700 1 » ' i » 2 » 3 » 42

21 700 V J.S - 
I 4.500

i"*?
I 8 20 92

u .....

E D I F I C I O S . . M A T E R I A L  M O V I L -  ^  —
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 

TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE 

En
construcción.

Número.

GUARDA.

Concluido.

Número.

ESTAC

En
constrnccion.

? Número.

IONES.

Concluidas.

Número.

COCHERAS
QUIN

En cons
trucción.

Número.

DE MA- COCHE- 
AS- RAS DE 
;—------- CAR

RUAJE. 
Con- _  

cluidas. „
__  En

const. 
Número. —  

Núm.

TALLERES 
DE MATE
RIAL MÓ

VIL.

Ett cons
trucción.

Número.

ALMAC

En construcción. 

Número.

ENES.

Concluidos.

Número.

MÁQUINAS LC

Desarmadas.

Número.

►COMOTORAS.

Armadas.

Número.

TENDERS.

Número.

; . J

: i

De 4 .a clase. 

Número.

• 3, i  t;
CARRUAJES D

De 2.4 clase. 

Número.

V U / .K W  
E VIAJEROS.

De 8.a clase.

. Número.

Mistos.

Número.

WAG<
PARA MERCANCj 

Cubiertos. 

Número.

ONES
AS Y GANADOS. 

Descubiertos 

Número.

TRUK.

Jorna
leros.

Número.

Caba
ñerías.

Número

Wagones.

Número.

Carros

Número

» 42 2 2 » » »

i

» 1 » 3 3 8

;

i 16 48 ! * 35 35 1 539 28 26 17

Madrid 22 de Abril de 1 8 6 4 . = E Í  Director general, Frutos Saavedrá Meneses.

FERRO-CARRIL DE LERIDA Á BÍONTBLANCH.
* - ........................  * - •■■■■ - -* \

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 56 KILÓMETROS Y 556 METROS.

EN CONSTRUCCION.

¡ t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

Es

EXPLANACION.
t i ..r -X i • 0

OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.
5

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. : PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE ALCANTARILLAS, TAJEAS, TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

TÚNELES
RIORES E INIFERIORES. CAÑOS Y SIFONES.

\ — -
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

;; Trozos
*

En En En Colocadas, — — — —

construc Con- construc Con- construc C on -
p] 1)1 /1a

‘ A co . ‘ Cíóloca- Acopia
* en que se trabaja. Kilómetros Metros. Kilómetros. Metros. ción. ' ciuido. ción. • ciuido. ción. CIllIUU. piadas. das. das.

f Mets cúb. Número. Núm. Número. Núm. Número. Núm. í *Núm. Núm.
i

Núm. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Numero.

En fin del anterior........................ 4 .° , 2 .* , 3 .* ,4 .*  y  5 ® ... 41 3Í0 7 824 (00 4 » 2 » 4 7 5.999 » 632 , » »

Durante el actual..................... 4.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.°. 2 547 4 289 2.648 1 4 4 7 4 2.270 3.000 » » 480 30. » 30

Hasta la fecha................................ Idem........................... 43 888 42 143 3.248 1 » 4 1 3 44 8.269 » 3.632 » »

Madrid 22 de Abril de 1864.==El Director, geqeral, Frutos Saavedra Meneses.

ANUNCIOS OFICIALES:
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta da conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Cáceres y Mérida,
i.4 EL contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Cáceres y Mérida la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán* 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos .partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito yextremos, sé fijan 
en el itinerario aprobado , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección poj» conside
rarlas convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, y 
ala tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen ai Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe» 
rá tener el contratista el número suficiente de? caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Cáceres. .

6.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir. *.■ }¡

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista cprrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de. Correos de Cáceres.

40. El contrato durará tres años contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á lá Administración, principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen caüsás que 
impidiesen un nuevo remáte, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja dé la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y Badajoz y por los 
demás medi os acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principíales de Correos de los mismos puntos, el dia 
31 del mes actual, á la hora.y en el local que seña
len dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que oxeeda de esta suma. *

15. Paira presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja gemeral de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico , Ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es*- 
tado, la cu a l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á Los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servid o á que se obliga hasta lá conclusión del con
trato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se. 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A esfce pliego se unirá la carta de pago original que

acredite haberse hecho el depósito prevenido eñ la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
¡ conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
¡ recursos para desempeñar el servicio que licita., «

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
I precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
i rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
I pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.^

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: ■ ,

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cáceres á Mérida y vice versa por el precio
de.............rs. a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación suppriqr,

para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. '

20. Si d,eja comparación dé las proposiciones Resul
tasen igualníente beneficiosas dos ó más, se abrirá én el 
acto nueva licitación á la* voz por espacio de media hora, 
pero solo entré los i autores dé las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Coréeos; , ? r

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno:1

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero dé 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que está tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid i de Mayo de 1864. « E l  Director general dé 
Correos , Mario de la Escosura.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 68.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 

del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos qué se expresan 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 en adelante, las cuales se remiten ú la de la 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 ^ or 400, á tenor 
de lo dispuesto en el art . 8.° de la ley de \.° de Abril de 4859,

Número 
de órden.

* Provincias 
de que proceden.

Corporaciones y establecimientos.
Reáta líquida 

anual que pror 
duéian los bie- 

. nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 
corriente.

8320 Almería.........

MES DE DICIEMBRE DE 4 859.

, Hospital de Lorea: adicional........... 4 780
*

59.333,34 51,87

8324 Gerona................

MES DE DICIEMBRE DE 4 860. 

Hospital de Torroella de Montgrí,. . 743,56 24.785,34: 47,02
8322 Idem.................... Idem dé Gerona............................... 4.896,07 63.202,34 108776
8323 Idem.................... Idem de Vals.................................... 34,86 1.162 m
8324 Granada.............. Hospicio y Casa-cuna de Granada... 56,28 1.876 4,45
8325

8326

Idem...........

Guadalajara..

Hospital de San Juan de Dios de
Granada................ ....................

Beneficencia de Aranzueque...........
435,83
435,52

4.527,66
4.517,34

10776
0,93

8327 Idem................... Hospital de Santa Cruz de Miedes... 134,68 4,489,34. 0,56
12,508328 Granada.............. Hospital deAlmuñecar.................... 244,04 8.033,66

8329 Segovia................

MES DE ENERO DE 1864. 

Hospital de Salamanca.................... 195,87 6.529 85,59
8330 Idem.................... Idem de la Misericordia de Segovia. 209,78 6.992,66 93,68

8334 Cádiz...................

MES DE MARZO.

Hospital de San Juan de Dios del 
Puerto de Santa María................ 2.003,76 66.792 559,95

8332 Cádiz..................

MES DE MAYO.

Hospicio provincial de Cádiz........... 1.732,95 57.765 147,48

8333 Cádiz...................

MES DE JUNIO.

Hospital civil de Cádiz.. . . . . . . . .  .u 4.278,78 142.626r 499,29
8334

8335

8336

Córdoba..............

Idem................

Idem....................

Obra pia de D. Nicolás Moyano, en 
Córdoba, agregada al hospital de 
San Jacinto y Nuestra Señora de 
los Dolores. . . . . . . .  . . . . . . .

Caudal primitivo del Santo Cristo de
la Misericordia de Córdoba..........

Idem del Santo Cristo de los Desam
parados de L u c e n a . 7. . . .  *

.. 939,52 

2.284,88 

800,95

31.317.33 

76.062,66

26.698.33

75.94

96.94 

14,26
8337 Idem.................. f Donación hecha por D. Juan Herre

ra al¡ Hospital civil de Priego.. . .  ¿ 30,08 4.002,66 0,87
8338 Idem............ Obra pia de D. Francisco Arana, en

* 8339 

8340

Idem...................

Idem...........

Córdoba, agregada al Hospital de
Agudos........................ ..........

Idem dé Nuestra Señora de Gráciaj
de Espejo..............*..........

Idem de San Jacinto y los Dolorest
470,48

2.963

5.682,66

5,97

11,92
m i

8344 Cádiz,. . . . . . . . . .

de Córdoba.............................

MES DE JULIO.

Hospital civil de Cádiz. . . . . . . . . , .

V 1.589,01 

4.358,84

52.966,98

45.294;67

133,37

666,39*
8342 Idem. Idem de San Juan de Dios de Arcosi, f 1.436,35 47.878,33 692,59

i8343 Córdoba.............. Obra pía de Santiago, en Cañete Xas¿

8344 Idem...............
T orres .........................

Idem id. de Yaras del Palio, de. Bu.-..
48,28 609,33 7,54

8345 Idem....................
jalance............... ...................

Hospital de San Jacinto y los Dolores 
de Córdoba................................ 608,54

l!38M3T

20.284,66

47,58 

299,27 >

Númbre
de

órden.
Provincias

Corporaciones y establecimientos.de que proceden.

Renta 
líquida anual 

qué producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente..

8346

8347 

83 i 8

8349

8350

Córdoba.........

Idem..............

Idem.............. .

Idem..............

Idem..............

. . .  Obra pia de Doña María Antonia No
tario , en Bujalanee......................

. . .  Hospital de San Juan de Dios y San
Rodrigo de Cabra.......................

. . .  Obra pia de Santiago, en Cañete las
Torres.............. ; .  i ......................

. . .  Hospital de San Bartolomé de Cór
doba, agregado al de Cronicoos... 

. . .  Casa-Expósitos de Priego. . . . . . . . . .

279,25

3.609,31

107,98

2.040,25
145,54

9.308.33 

120.310,32

3.599.33

♦ 68.008,33
3.854.33

418,20

. 1.590,89.

45,71

925,10
57,148354 Idem.............. . . .  Hospital particular de Yalenzuela.J.. 435,20 14.506,66 4 99,728352 Segovia......... . . .  Idem de la Misericordia de Segovia.. 134,34 4.478 59,99

8353 Cádiz. . . . . . . .
MES DE AGOSTO.

. . .  Hospicio provincial de Cádiz.. t . 4.833,73 4 64.424,33 2.026,198354 Idem.............. . . .  Beneficencia municipal de ConiL... 95,05 3.168,34 33,338355

8356

Idem..............

Idem............ .

. . .  Hermandad de Caridad de San Fer
nando.. ...................................

. , .  Hijuela de expósitos de Sanlúcar. . .
1.765,86

300,89
58.862
10.029,66

720,09 
4 46,238357 Córdoba.. . . . . ..... Hospital particular de Valenzuela... 52,23 4.741 21,398358

8359

Idem..............

Cádiz.............

. . .  Obra pia de Santa Ana, en Cañete 
las Torres.....................................

MES DE SETIEMBRE.

. . .  Beneficencia municipal de Ubirque.

23,26

86,46

775,33

2.882

9,34

26,298360 Córdoba......... . . .  Casa de maternidad de Montilla. . . . 25,92 864 7,43

8364 Córdoba........

MES DE OCTUBRE.

. . .  Obra pia de Doña María de Priego, 
en Bujalanee............. ................... 159,44 5.313,66 33,28

8362

8363

8364

8365

8366

8367

8368

Idem..............

Idem....

Idem.............. .

Idem...............

Córdoba...........

Badajoz...........

Barcelona.......

. . .  Vínculo de D. Manuel Granados Ca
pote, en Lucena...................... ..

, . .  Hospital de los Dolores, Jesús Naza
reno y Crónicos de Córdoba, divi
didos sus productos por terceras
partes......................................

. . .  Obra pia de Antón Muñoz Rubiano,
en Bujalanee.................... .

,..  Hospital de San Juan de Dios, en Bü- 
j alance..........................................

MES DE NOVIEMBRE.

.. .  Hospital de San Sebastian de Palma 
del Rio..........................................

MES DE JUNIO DE 1862.

.. Hospital de San Sebastian de Ba
dajoz.............................................

.. Idem de Santa Cruz de Barcelona..;

58,76

359,08

83,02

577

53,59

49,49
694,57

4.958.66

11.969,33

2.767.33

19.233.32

1.786.34

4.639.67
23.052.33

12,80

76,25

48,77

122,77

8,15

1,75
53,05

8369 Sevilla............. .. Idem de la Antigua de Sanlúcar la

8370 Barcelona.......

Mayor...........................................

MES DE JULIO.

.. Hospital civil de Granollers........... .

75,13

27,02

2 504,33 

900,66

2,57 

4 3,49
8374- Idem................ ;. Idem id. de Yich............................... 253,43 8.447,66 125,67
8372 Sevilla............ .. Idem de la Antigua de Sanlúcar la 

Mayor.......................................... 687,67 22.922,30. 330,26

8373 Sevilla.............

MES DE AGOSTO.

.. Hospital de la Antigua de Sanlúcar 
la Mayor....................................... 214,60 7.053,32 83,46

8374 Sevilla....... .

MES DE DICIEMBRE.

,. Hospital de la Antigua de Sanlúcar 
la Mayor...................... ............... 463,80 15.459,99 6,88

8375 Castellón. ..* ....

MES DE ENERO DE 4863.

. Hospital de Castellfort...................... 178,52 5.950,66 82,65
8376 Idem........... . Idem de Ares......... ........................ 178,52 5.950,66 82,65
8377 Sevilla............... . Idem de la Antigua de Sanlúcar la 

Mayor ........................................ 245,32 8.177,33 103,85

8378 Castellón.. . . . . .

MES DE ABRIL.
/

. Hospital de Castellfort...................... 36,04 4.201,33 7,99
8379 Baleares............. . Idem de Palma....................... . 65,93 2.197,66 13,90

8380 Castellón...% ...

MES DE MAYO.

. Hospital de Castellfort...................... 310,68 40.355,99 * 39,55
8384 Idem............... . Idem de Ares......................... . 280,35 9.344,99 40,70
8382 Baleares............. . Idem de Palma.. . .  .......................... 46,48 549,33 1,76

8383 Almería.............

MES DE JUNIO.

. Hospital de Toledo.......................... 385,28 12.842^7 22,16
8384 Castellón,. . . . . . . Idem de Ares..................... ............ 183,9i 6.430,66 13,10



Númerj 
de 

ó :den.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nómina!
délas

inscripciones.

Intensses * 
del semeídr* 

corriente.

8385 Castellón___ . . . . Hospital de Castellfort.......................... 180,14 6.004,66 12,83
8386 León........................ Obra pia del Doctor Aren, en Villa-

franca.. . .  .......................... ............ .. 200,36 6.678,66 8,78
8337 Idem....................... Hospicio de León .......... ....................... 17,09 569,66 1,17
8388 Idem........................ Hospital de San Lázaro deM ayorga.. 379,67 12.655,66 18,72
8389 Idem................... Idem de Ponferrada............................. 41,33 1.377,66 4,62
8390 Idem ....................... Idem de Villafranca del Vierzo......... 118,89 3.962,99 5,05
8391 Idem ................. .. Idem de Y illam añan........... ................. 35,71 1 190,33 2,54

MES DE JULIO,

8392 A lican te ................ Hospital de San Juan de Dios de Ori-
h u e la .................................................... 110,98 3.699,33 65,49

8393 Idem....................... Pias fundaciones del Cardenal Ve-
lluga............ ........................................ 1.587,16 81905,29 746,42

8394 A vila...................... Hospital de Piedrahita......................... 10,52 330,66 m
8395 Idem........ .............. Idem de A vila.....................¿ . lo 1 ;5Ó0 21,1Í
8396 Idem................. Idem de M adrigal.;............................... oí)8,14 18.604,66 273,71

. 8397 Id e m ... Idem de M bmbeltran........................... 76,48 2.549,32 36,90
8398 Id.sm....................... ídem  de A réva'o .................................. 163,0! 5.600,32 81,88

, 8399 Badajoz................... Idem de la Misericordia del Al
m endral. .............  .......................... 11,59 386,34 5,36

8 i 00 Idem....................... Idem de Caridad de O livenza.._____ 518,10 17.270 253,47
8401 Idem....................... Idem de San Sebastian de Badajoz.. 145,86 4.86¿ 71,81
8402 Idem................... Idem de San Juan de Dios de Meridá. 42,45 Ué fe,20
8403 Idem ....................... Idem de Cabeza del Buey.......... i . . . 17,56 585,34 8,75

'  8404 Idem........ .............. Idem de Nuestra Señora de la O de
A lburquerque................................ . 16,86 562 8,40

8405 Castellón............... Idem de C incletorrel............................ 8,93 297,66 3,86
84;.«6 Idem ....................... Idem de Morella.................................... 37,86 1.262 ... 16,38
8407 Logroño................. Idem de Nájera (de la Piedad y del

Refugio)............. ........................... .. 411,16 3.705,32 o0,84
8408 Idem....................... Idem de Santo Domingo...................... 181,69 6.056,33 77,65
8409 M adrid.................... Cátedra de Gramática de P.P. Esco

lapios de Getafe...........*..»  .......... 13,84 461,33 6,92
8440 Idem ....................... Obra pia fundada por D. Diego M ar

tin , en Parla...................................... 201,05 6.701,66 404 ,35
8411 Idem ....................... Pobres de la parroquia de San Sebas

tian de M adrid.................................. 183,02 6.100,66 91,25
8142 Idem....................... Beneficencia de Móstoles..................... 50,41 1.630,33
8413 Idem....................... Hospital de T orrelaguna................. 12,27 409 6,01
8414 Zam ora.................. Memoria del Sr. Aguila Zamora........ 51,42 1.714 22,25
8415 Idem....................... Hospital de Hombres de Z am ora .. . . 24,43 844,33 40,30
8416 Idem ....................... Idem de Mujeres de Zamora............. 35,06 1.168,66 44,96
8417 Idem ........................ Idem dél Obispo de Toro................... 91,04 3.034,66 37,67
8418 Idem ....................... Memoria del Sr. C año, en Z am o ra .. 56,57 1.885,66 24,02
8419 Idem........................ Idem del Sr. O rgáz, en Zamora. . . . 6,34 214,33 2,67
8420 Idem ..................... .. Hospital de la Misericordia de Za

mora .................................................... 40,60 353,33 4,38
8421 Idem........................ Memoria del Sr. R ocinos, en Za

m ora. . . . . . . . . ................................ 43,29 1.442,99 18,26

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE ENERO DE 1860.

8422 G ranada................. Colegio del Sacramento de G ranada. 1.765,73 58 857,65 805,65

MES D E MAYO DE 1861.

8)23 Córdoba................. Colegio de Educandas de Bujalance. 4.047,18 34.906 ' 430,54

MES DE JUNIO.

8424 Córdoba................. Colegio de Educandas de P rieg o .. 1.009,27 33.642,32 40,95
8425 Idem....................... Fundación de las Escuelas pias por

D. Gil Alejandro de Yida, en Cabra. 46,65 555 0,71
8426 M urcia.................... Instituto de segunda enseñanza de

M urcia............. .................................... 545,43 18.181 38,85

MES DE JULIO.

8427 Córdoba. . . . . . . . . Colegio de Educandas de Espejo,. . . . 343,51 41.450,32 147,29
h428 Idem ....................... Idem id. de Priego...... ......................... ; 8,36 278,66 3,98
8429 Id e m ...................... Idem de la Purísima Concepción de

C abra.. : ............................................. 116,54 3.884,66 51,25

% M íS  DE AGOSTO.

8430 Córdoba........... Colegio de Huérfanas de M ontilla ... 493,12 6.437,33 76,99
8431 Id e m .. .................... Idem de Educandas de E spejo ... . . . 2.1 23,05 70.768,28 847,30

MES DE OCTUBRE.

8 432 Córdoba................. Obra pia de latinidad de Pozo-blanco. 88,03 2.934,33 16,28

MES DE ENERO DE 1862.

8 433 Salamanca........ Memoria de Doña María Zúñiga, agre
gada á la Escuela Normal de Sa
lam anca.............................................. 301,74 10.088 123,13

A MES DE FEBRERO.

8434 Salamanca. Memoria de Zúñiga, agregada á la
Escuela Normal de Salam anca.. . . 116,01  ̂ 3,867' ’ 43,86

MES DE ENERO DE 1803. m

8435 C astellón .............. Institución provincial de H orca ll.. 724,99 24.166,33 351,57

MES DE ABRIL.

8436 León.. Escuela de Laguna de N egrillos.. . . 127,59 4.251 i.' 24,45

MES DE JUNIO. •'* ' ■-1 <•■■■

8437 León.......................
#

Obra pia de San Félix de Torio . . . . 433,25 14.441,66 18,99
8438 Id em ..................... Escuela de Pobladero del V alle .. . . . 211,10 7.036,66 12,72

MES DE JULIO.

8439 Álava............... Obra pia ó  Escuela de Quintana . . . 168 5.600 74 92
8440 A vila...................... Escuela de Solana................................. 30 1.000 14,71

Madrid 21 de Abril de 1864.=M artinez.

Ayuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones y plano que se hallarán 

de manifiesto en la Secretaria de S. E., se saca á pública 
subasta la enajenación del solar núm. 25 moderno de la 
calle del Arenal, con vuelta á la  de las Fuentes, núm . 16, 
también m oderno , de la manzana 390, con la obligación 
de construir una casa en los térm inos consignados en di
chas condiciones.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde del dia 
7 de Junio próximo, bajo mi presidencia ó persona que 
delegare al efecto.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría m unicipal 1.380 rs. en 
metálico, donde se custodiarán hasta que terminado el re 
mate les sean devueltos á los licitadores á cuyo favor no se 
haga la adjudicación, quedando retenidos los de aquel á 
quien se conceda hasta el otorgamiento de la escritura, 
que le serán abonados al tiempo de hacer el pago total de 
la cantidad en que quede el remate.

Para seguridad del contrato, ó como fianza, entregará 
el rem atante, en el acto del otorgamien'o de la escritura, 
el documento que acredite haber consignado en la Depo
sitaría de S. E., en acciones de Sisas ó Empréstito m unici
pal, la cantidad de 6 884 rs., ó igual cantidad en metálico 
ó papel d é la  Deuda del Estado, al precio de cotización, 
en la Caja general de Depósitos, que le serán devueltos 
tan luego como acredite, con certificación del Arquitecto, 
haber cumplido lo pactado.

El precio que ha de servir de tipp á la subasta es el 
de 140 rs. cada un p ié , cuya superficie es de 491 piés y 
^7 décimas de otro.

Modelo de proposición. •
I). N. N., que vive en la#calle d e    n ú m .. . . ,  cuar*

le  enterado de las condiciones de la subasta anun
ciada para la enajenación del solar de la calle del Arenal 
núm. 25 con vuelta á la de las Fuentes, núm . 16 modernc 
de la manzana 390 y conforme con las m ism as, se com
promete á satisfacer por cada pié la cantidad d e  (en
letra) en metálico, y se acompaña el resguardo que acre
dita haber hecho el depósito prévio de los 1.380 rs.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 7 de Mayo de 1864.=E1 Alcalde-corregidor 

Duque de Sesto.

Junta de la  Deuda pública.
Secretaria.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y  con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1862, Ía Junta 
lia acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de prim era c íase , de las de 
segunda in terior y exterior, y  de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden
cia el 31 del presente mes á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 18.100.840 r s . , correspondiendo á la 
Deuda amortizable 17.003.710 r s . , y  á la del personal 
^•097.100 r s . , en esta fo rm a:

/ l  . ü v v . u v v  v a  [ j a i  i o  u o  j ^  a u m a

L nada en el presupuesto del
f  corriente año para la compra

.. 1 de las Deudas amortizables.
] 2.851.860 sobrante que resultó en la su-

17.003.740 / basta an terio r en la Deu-
\ da amortizable de prim era
j clase.
I 375.000 idem id. id. id. id. de segunda 
! clase interior.
\ 12.276.830 idem id. id. id. id. exterior.
/ 1.000.000 dozava parte de la  sum a asig- 
\ nada en el presupuesto para

1.097.100 c la adquisición de la Deuda
J del personal.
1 97.100 sobrante que resultó en la su-

" basta an terior para esta cla-
18.100.840 rs. vn. se de Deuda.

De la referida sum a sé in v e rtirán :
3.601.860 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase.
750.000 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

12.651.880 en la de los de la de segunda clase exterior; y
1.097.100 en la de títulos y  residuos de la Deuda del 

   Tesoro procedente del personal.
18.100.840

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisam ente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 
que á continuación se in s e r ta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y  se ex
presará en ellas la clase de D euda, sé r ie , num eración por 
orden correlativo de m enor á m ayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar, 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y  
céntimos de real sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se
tiembre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un  depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en  papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perd ien
do el depósito el interesado que después de hech3 la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los va
lores ofrecidos el dia 2 de Junio próximo para las Deu
das amoriizables, y en los dias 4 y 6 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizadles de prim era y  segun
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y  el de la 
Deuda del personal los dias 10 y 11 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando sole

nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
r será requisito indispensable expresar en los sobres la 
lase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
e ofrecen, e l  núm ero de proposiciones y  el nom bre del 
roponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
esdé luego todas las que se hallen suscritas por otros 
iteresado^ que. aquellos que hayan  verificado el de- 
ósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
n la subasta de la Deuda, amortizable de segunda clase ex- 
ir ib r , pddrárt róVlflcáríd pdl cualquiera dé lds níedids 
¡guíenles:
1.* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
sellados hasta el 25 dél actual eti lás Comisiones de Ha- 
enda dé Esjjafiá éii París y  Lóndres, ó Consulado de Sü 
ajestad en A msterdam, cuyas dependencias cuidarán 
S TomltirldS a ,1a Jun ta  de la Deuda.
2.9 Autorizando u n  comisionado especial para que las 

resente en Madrid. Esta autorización se acreditará por- 
lédio de üilá Carla qüe Coiiteiigá explícitamente la auto- 
zaciort, y  éíl la Cual el Presidente ó encargado de las CCs- 
setitas Comisiones de Hácieiida dé España establecidas 
i  aquellas Capitales* Ó Córístil dé S. M. en  Amsterdam, 
írtificarán la identidad de la firma del interesado!
3.° Dando la comisión á una persona de confianza qué 

> constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
ue respecto al depósito establece ia regla 1 .a

Todas estas proposiciones ge .harán  tomando solo en 
aenta el capital que los documentos representen en pe- 
)s fu e rte s .,

Cuandd los acreédorés éxlrárijerds quieran interesarse 
nt la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 
ígunda clase in te r io r , con arreglo á lo dispuesto en Real 
rden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á las mismas 
irmalidades que se establecen para los nacionales, fijan- 
o el importe de los créditos y el precio en reales vellón, 
constituyendo préviam ente en las Comisiones de Ha- 

ieiida de España en  París y LóiidCes él depósito del 1 
o r 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del ímpor- 
; nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
b rarán  el opdrtund recibo para su. resguardo ínterin  se 
is deVuelVe el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se eonsti- 
airá en  sesión secreta, y  fijará el precio máximo á que 
ayan de adjudicarse los eféctds de dichas Deudas, y lo 
Onsígnará, con lo demás que convenga, eii liri pliégd 
errado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia, 
b ierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
dmision dé los pliegos de proposiciones, los cuales se 
ntregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
ago que acrediten habersp constituido el depósito de que 
a hecho mérito.

Acto Contínüó* y después de, leído ppr el Secretario el 
nutício dé la su b as ta , se abrirá  y  leerá tam bién el p lie-
0 en que la Jun ta  haya consignado los precios tipos á que 
a n d e  adquirirse los efectos, y en seguida los depropo- 
iciones, dando ̂ principio por los correspondientes á las 
euda& amortizadles, y concluyendo por los de la del per- 
m al, desechándose desde luego las que sean superiores 
los tipos señalados, y  admitiéndose las inferiores por 

ló rd e n  si^uieine i v
1 »8 Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 

ígun el precio de cada una, comenzará la admisión, pre- 
riendo siempre las de precios más bajos.
2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 

e m enores cantidades; en la inteligencia de que para 
ste efecto se considerarán como una sola proposición 
)das las suscritas por un  mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la su- 
aSta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que- 
arán  desechadas. Si la últim a admitida hasta entonces 
xcediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
aste para su com pleto; y  si lu y e s e  en este caso dos ó 
lás proposkroaes iguales en precio y can tidad , se ad- 
tidicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor- 
eo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando sé presenten dos ó 
iiás proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
íate.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
uyo depósito no alcanzase á cubrir el I por 100 en m e
dico de su valor n o m ina l, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can- 
idad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
«reposiciones adm itidas, se presentarán en el dia desig- 
lado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
a b ro , acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
u  respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
te la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
a fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla- 
án de venta en la portería del establecim iento, y en 
lias se pondrá la numeración de los créditos por orden 
orrelativo de m enor á mayor, no admitiéndose otros que 
os designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
m ortipible de segunda clase exterior, suscrita por casas 
x.tran¿eras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia
1 Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
le S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inm ediata
mente en conocimiento del p roponente, el cual hará la 
mtrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; y 
lespues de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el im perte de ellos al precio á que se le 
mbiere hecho la adjudicación en una le.ra á reales ve
lón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
a Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
^residente con toda brevedad para proceder á su quema 
n  la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
«xterior que se presenten en esta c o r te , no se satisfarán 
>or la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
l las Comisiones de Hacienda donde existen los libros y 
sientos de su  referéncia , se reciba contestación de ser 
egítimos y  co rrien tes , la cual se procurará  obtener en 
1 plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or- 
izable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
e avisará igualm ente en el mismo dia al citado Presiden- 
e de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
>1 cual hará la entrega de los créditos con triples factu- 
*as y  en la misma fqrma prevenida para los acreedores 
íacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
ta  , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
‘ecibí y  con el sello de la Comisión para que , endosán- 
lola á la persona que tenga por convenien te , pueda esta 
•ecibic su im porte de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de .Hacienda reciban 
os créditos que los interesados Íes entreguen , los reun
irán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconocí - 
los y  declarados legítimos por el Departamento de Emi- 
¡ion, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 3 de Mayo de 1864. =  El Secretario, Manuel 
tn tonio  U libarri. «  Y.° B.° =  El D irector g en e ra l, Presi- 
le n te , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El qüe suscribe se compromete á en tregar...........

l i a . . . . . . . . ----- . . .  d e . . . . .  p róx im o , en laDirec*
jipn general de la Deuda pública, la cantidad d e .. . . . . .
*eales vn. nominales en  los documentos de la Deuda........
íuyo porm enor se expresa á continuación, al cambie
l e . . . . . . .  . y    . céntimos por c ien to , con sujeción a
as condiciones que comprende el anuncio publicado poi 
a Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Abril de 1864.

En conformidad á lo que se previene en la ley de pre 
supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 3( 
del a c tu a l, á la una del dia en el despacho de la Presi 
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente de 
m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es Ja  de 1.913.23 2 r s . ; y  existiendr 
en circulación créditos de la Deuda preferente por efectc 
de liquidación practicada en el mes ae Abril último , cor 
arreglo á lo dispuesto en e lá r t.  7.9 de la ley de 3 de Agos 
to de 1851, se hace la distribución de aquella suma en h 
forma sigu ien te:

44.850 rs. para la Deuda preferente, á cuya cantidat 
asciende el im porte de dicha liquida
ción. Este capital se reem bolsará á la par 
mediante que, no ascendiendo á la suma qu< 
con arreglo á la ley debia destinarse men 

* sualm ente á la amortización de esta clasi 
de Deuda, no puede haber licitación. 

1.868.382 rs. p a ra la  Deuda no preferente, goce ó no in-
  terés;

1.913.232 en el concepto de que en pago de las ad
H  ---  judicaciones que se hagan solo se adm itirái

billetes ó pagarés del Tesoro, y  de ningún modo car 
petas de presentación á liquidar de los créditos convéf 
tibies en dicha clase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesioi 
pública , y  en ella se abrirán  y  leerán loá pliegos; y des 
pues de clasificadas las proposiciones de m enor á mayoi 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre

firiendo siempré lás de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de m enores cantida
d e s ; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán  como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un  mismo interesado.

. Cuando se llene la cantidad de la subastadlas proposi
ciones qué no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces eXcédiése de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste paéá SÜ completo; y  
si en éste caso hubiese dos ó más proposiciones igúálés en 
péecío y  cantidad, se adjudicará la sum a en cuestión en 
iguales partes ó poé sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio ai T esoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto d é la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
poní* medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1 .a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del va
lo r nominal de los créditos que se cómprometan á en 
tregar.

2 J  Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegós que los licitadores presenten.

3. En el sobre' de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta*de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría»

Una vez abiertos los p liegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los proponentes, el im porte nomi- 
íiál de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luegó todas las qué se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos qüe hayaü consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que" el i ir >orte 
nom inal de alguna proposición exceda del co rresponden
te al depositó que para responder de su cumpp niento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta 
á su fa tó r no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1 .* de Junio próximo* perderá dicho depósito , y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 3 del mismo m e s , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m ien to , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo, á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al p ú b lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , num eración por orden co rre 
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas dé la  Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acom pañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las p ro
posiciones que se adm itan en la subasta, y en las cuales 
se estam pará la num eración de las mismas por orden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 3 de Mayo de 1864. =  El Secretario, Manuel 
Antonio U libarri.= Y ° B.°=E1 Director general, Presi
dente de ia Junta de la Deuda pública , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.° de 

Junio próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e ............. rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y . . . . .  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. N um eración. Im porte.

Madrid 30 de Mayo de 1864.

Caja de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el dom in /•- 8 de 

Mayo de 1864.
IN G R E S O S .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Núm ero

de
imposiciones

N u ero s

im pon en tes.

Total
de

im ponentes.

Sección 1.a-----
2.a___

16.010
22.195

193
370

81 274
370
396
572

3.a___ 23.417 396 »
4 a 34,814 572 » .

Plazuela de San 
MUlan, núm. 11.
Sección 5.a . . . . 20.302 401 41 412

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . . . 21.818 371 5 376

T o t a l e s . . 138.586 2.303 97 2.400

R E IN T E G R O S .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
N ú m ero  

d ep a g o s por 
s a ld o .

Idem  

á c u e n ta .

, T o ta l
número de  

pagos.

Sección 1 .1 . .  . 124.759,29 87 27 114

El Director de sem ana , Manuel E. Catalá de Yaleriola.

D iputación provincia l de V alencia.
Obras del puerto.

Autorizada esta Diputación por la ley de 18 de 
Junio de 1856 é instrucción de 23 de Enero de 1857 
para em itir obligaciones provinciales al portador con 
que cubrir el déficit entre el producto de los arbitrios y 
el importe de las obras ejecutadas, ha acordado se pro
ceda á la tercera emisión de 500 obligaciones en pública 
su b as ta , cuyo acto tendrá efecto en el salón de sesiones 
de la Corporación el dia l.° de Junio, á las doce de la ma
ñana, admitiéndose en la prim era media hora las proposi
ciones que se presenten en pliegos cerrados, con arreglo 
ai adjunto modelo y con las condiciones que siguen :

1 .a A cada pliego deberá acompañarse la carta de pago 
que acredite que el proponente ha depositado en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del importe nom inal de 
las obligaciones por que se interese, ó sea 100 rs. por cada 
una de ellas.

2.a La subasta girará sobre el tanto por 100 de au 
mento á los 2.000 rs, capital de cada obligación, prefirién
dose las .proposiciones que contengan precios uiás altos, 
y  en igualdad de estos las que se interesen por m enor 
núm ero de obligaciones.

3.a Los autores de las proposiciones que por. las c ir 
cunstancias referidas hayan merecido ia preferencia, d e 
berán presentarse personalícente á firm ar el acta de su 
basta ó autorizar al efecto á otra persona con poder bas
tante.

4.a Las obligaciones llevarán la fecha de 1.° de Julio, 
y disfrutarán desde dicho dia inclusive el interés de 8 
por 100 anual, debiendo los adjudicatarios realizar el im 
porte de las suyas respectivas, deducido el depósito , en 
la Depositaría de fondos provinciales ántes de las tres de 
la tarde del 30 de Junio. Si así no lo verificasen perderán 
por este solo hecho el depósito de garantía, é indem niza
rán  á los fondos de la obra de los perjuicios que por ello 
se les irrogaren.

5.a Los depósitos correspondientes á las proposiciones 
no admitidas serán devueltos concluida la subasta.

- Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado de las condicio

nes con que se em iten  obligaciones provinciales de
puerto del Grao, me obligo á to m a r .. . . .  abonando.........
reales por 100 sobre el im porte de cada una.

(Fecha y firm a , expresándose en letras la  prim era y  
todas las cantidades.)

Valenéia i .# de Mayo de de i 864.=-'=® Presidente, Juan
de S a rd e r .=  P. A. de la D., el Secretaria f T °mas o o V6’
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A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Pontevedra.
Habiéndose aprobado por la Dirección general del r a 

no, en orden de 14 del mes próximopasado el presupuesto 
edificado para las obras de reparación en el edificio que 
cupan las oficinas de Hacienda de esta capital, im portan- 
e 92.834 rs., planos v pliegos de condiciones, ha acorda-
0 la misma Dirección que se proceda a la subasta délas 
ndicadas obras con arreglo al presupuesto y pliego de 
ondiciones económicas que á continuación se insertan,
1 de las facultativas y planos que estarán do maninesto.

Pliego de condiciones económicas.
1.a El rem átese celebrará el dia 18 de Junio próxim o, 

le doce á una del mismo, en el local que ocupa el Go
bierno de provincia, bajo la presidencia del Sr. G oberna- 
lor, con asistencia de lo sS res Adm inistrador é Interven- 
or del ram o, Promotor fiscal y  Escribano^ de Hacienda, 
irévios los anuncios en la G aceta  del Gobierno y  Boletín 
¡icial de la provincia y por medio de carteles, bajo el 
ipo de los 92-834 rs ., cuyas proposiciones se liaran en 
«liegos cerrados con arreglo al modelo inserto a cónti - 
macion; advírtiendo que la cubierta deberá ven ir rubri- 
ada por el portador, y una vez entregados dichos p íle
os. no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

2.a No se admitirá proposición que exceda de la can* 
¡dad de 92.834 rs. á que asciende el presupuesto de la
«bra que se cita.

3.a Tampoco se adm itirán proposiciones que no ve ll
ón hechas con arreglo á lo que se previene en la condi- 
ion 1.a y.sujetos al modelo que se inserta.

4.a Deberá acompañar indispensablem ente ai pliego 
errado el documento que acredite haber depositado en 
a Tesorería de ésta provincia el I por 100 d é la  cantidad 
[ue sirve de tipo para ía subasta, aum entándose el d e -  
>ósito hasta el 5 por 100 de. ia referida cantidad por la 
lersonaen quien quede el rem ate.  ̂ .

5.a L o s  pliegos cerrados se entregaran al br. Gober- 
lador Presidente de la subasta durante la prim era media 
Lora de la en que se celebre el acto, los cuales sé num e- 
arán por el orden de su presentación; y una vez hecha la 
mtrega de e llo s , no podrán retirarse por ningún con-

6.a A las doce y media en punto se abrirán  los p lie
gos de que trata la condición an terio r, declarándose por 
¡I Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca 
¡orno mejor posto r, sin perjuicio de quedar este acto su- 
eto á la aprobación de la Dirección general del ramo.

7.a En el caso de que se presenten dos ó mas proposi- 
¡iones iguales, se abrirá en el acto nueva subasta á lá voz, 
me durará un  cuarto de hora, entre los postores que ha- 
ran causado el empate; y caso de no ofrecer resultado ia 
icitacíort oral, se adjudicará el rem ate al autor de la pro* 
josicion que prim ero se hubiese presentado.

8.a Quedará unido al pliego de proposición el d ocu - 
uento del depósito de garantía, y en el acto se devolverá  
t los demás postores los suyQS respectivos para que con 
íl retiren sus depósitos. é

9.a El contrato , de conformidad con el art. 2.  ̂ ae ia 
nstruccion de 45 de Setiembre de 1852, se elevara a es
critura pública cuando el rem ate se apruebe por la Supe
rioridad; y en el plazo que para ello se señale, quedara 
istipulado que la obra h a d e  ejecutarse tan  luego como
licha aprobación  se reciba, de conform idad en un todo con
ú presupuesto c itado , y  dando la consistencia y solidez 
íecesaria.

10. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio- 
les que deba llevar para el otorgamiento de la escritura 
sitada en la condición anterior, ójm pidiese que esta ten- 
ra efecto en el término que se señala , se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración serán :
Prim era. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

;ondiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
leí prim ero al segundo. . . .

Segunda. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
jue hubiese recibido el Es¡ado por la demora del servi- 
:io ; para cub rir estas responsabilidades, se retendrá siena- 
)re!la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrar- 
e bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si 
iqut lia no alcanzase. No presentándose proposición ad- 
nisible para el nuevo rem a te , se hará el servicio p o r 
menta de la Administración á perjuicio del prim er re 
matante. . .

11. La obra no podrá in terrum pirse sino por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución, y  en este 
jaso deberá declararse así por peritos que a l efecto nom 
brará el Sr. Gobernador civil de la provincia.

12. La obra despucs de term inada será reconocida 
por el Arquitecto ó Maestro que el Sr. Gobernador desig
ne ; y si este perito no la .encuentra satisfactoriamente 
concluida, se procederá por el rem atante á la renovación 
de tpdas aquellas partes que sean desaprobadas.

13. .S i el rem atante no queda conforme con la opinión 
del perito reconocedor , podrá reclam ar ante el Sr. P re 
sidente ; que en este casó deberá nom brar un nuevo Ar
quitecto ó Maestro , que unido al anterior y  al que haya 
dirigido la obra, procederá á su reconocim iento, y des
pués de pronunciado el fallo de este te rce ro , no habra 
lugar á reclamación alguna.

14. El rem atante queda obligado a reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más breve p o 
sible, sujetándose á que se resuelvan en la forma que 
marca el art. 11 de la ley de Contabilidad las cuestiones 
que durante la existencia de aquella se susciten , y las 
faltas-que se cometan en el cumplimiento de lo estipula
do , de las cuales será siempre la fianza responsable, co
mo de la quiebra si se quiere anular ó rescindir el con
trato : en este caso, si no es bastante á indem nizar ios 
daños que ocasione la fianza dicha , responderá con los 
bienes que á juicio de la jun ta  de subasta se le embar-- 
guen, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto citado, cuyas prevenciones se hacen con a r
reglo á lo mandado en el art. 9.° del mismo.  ̂ ^

15. Son de cuenta del rem atante los gastos que origí
ne la foriración de los planos , presupuesto , pliegos de 
condiciones facultativas y dirección de la obra , con m as 
los que por este expediente se ocasionen, debiendo adver
tir que de aquellos se reservará la parte que pueda co r
responder al Arquitecto provincial por la formación de 
los mismos , según ha dispuesto la Superioridad hasta la 
resolución definitiva del expediente sobre los derechos 
que devenguen en esta clase de servicios.

16. El im porte de la cantidad en que haya quedado 
el rem ate se abonará ai contratista por mensualidades, 
en razón de la obra hecha que se acreditará por certifi
cación pericial conforme á lo que dispone la Superio ri
dad en orden de la fecha que se cita por cabeza de este 
p liego, para lo cual cuidará ía Administración de hacer 
oportunam ente el pedido de fondos de su total im porte.

Lo que se anuncia ai público por medio del Boletín 
oficial y  G aceta d e  Madrid  para su debida publicidad , á  
fin de que llegue á conocimiento de los que deseen in te
resarse en la licitación.

Nota. Los planos y  presupuesto estarán de manifiesto  
en la Administración.

Pontevedra 3 de Mayo de 1864.=José de Larenudo.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de T . . . . . . ,  hace posturas á la cons
trucción de las obras que han de ejeutarse en el edificio 
del Estado que ocupan las oficinas de Hacienda pública en 
esta capital, con arreglo á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas formado al efecto po r la cantidad 
de. %. . . . .  sometiéndose á la ejecución del contráto  y á  lo 
dispuesto en las condiciones generales publicadas en el 
Boletín oficial de la p rov incia , núm     y  á la respon
sabilidad establecida en el Real decreto de 27 de  Febrero 
é Instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

(Fecha y  firma.) 9084

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del E stado  

de la p rovincia  de Cuenca.
Tercera subasta.

No habiendo tenido efecto por ¡falta Jle$ icfiadores la 
segunda subasta de arrendam iento de las fincas que á con
tinuación se expresan , celebrada el dia 17 del ac tua l, se 
procede á otra tercera con la rebaja de la qu in ta  parte de 
su prim itivo tipo para el dia 22|^de Mayo próxim o, de 
once á doce de su mañana , observándose en ella las con
diciones del pliego que sirvió de base para la p rim era , in 
serto en el Boletín oficial de la provincia , niiim. 14, del 
lunes 15 de Febrero próximo pasado.

Fincas cuyo arrendamiento se subasta.
Número 325 del inventario. Una heredad proceden

te de la memoria de B ayona;radica en B elm onte; últim o 
arrendatario  D. Pedro García O livares: tipo anua l reales 
vellón 1.000.

Núm. 269 del id. Una heredad procedente de la m e
moria de la Soledad; radica en ¡H ontanaya; ú ltim o a r 
rendatario D. Juan R ub io : tipo anual rs. vn. 936.;



Núm. 373 del id. Unas tierras procedentes de fran 
ciscas de Belmente; radican en Pedernoso; último a rren 
datario J. Fresneda Fernandez : tipo anual rs. vn. 640.

Núm. 1 .4 40 del id. Unas tierras procedentes de religio
sas carm elitas; radican en San C lem ente;últim o a rre n 
datario D. Isidoro Saiz : tipo anual rs. vn. 3.318.

Núm. 835 del jd . Unas tierras procedentes de religio
sas carm elitas; radican en La Ja ra ; último arrendatario  
D. Alfonso C aro : tipo anual rs. vn. 896.

Núm. U 5 4  del id. Una heredad procedente de N ues
tra Señora de la Concepción; radica en Cañavate; ú lti
mo arrendatario  D. Aquilino A ngulo: tipo anual reales 
vellón 720.

Núm. 1.110 del id. Una heredad procedente del Cu
rato  ; radica en C añavate; último arrendatario  D. Ma
nuel López: tipo anual rs. vn. 576.

Núm. 1.1 11 d e l id. Una heredad p ro c e d e n te  del Ca
bildo de San Juan ; radica en C a ñ a v a te ; ú ltim o  arrenda
tario D. Manuel Villalva: tip o  anual rs. vn . 576.

Núm. 1.057 delid . Una heredad procedente del Ca- 
bildo^ P adre , Plaza y Prado; radica en Castillo de Gar- 
cim uñoz; último arrendatario  D oña Yenaneia de la Fuen
te y com pañeros: tipo anual rs. vn. 616.

Núm. 1.209 del id. U n a  heredad procedente,de E n
comienda de Viliaescusa; radica en Villar de la Enfcina; 
últim o arrendatario  D. Braulio del Hoyo; tipo anual rea
les vellón 1.176,

Núm, 344 del id. Una heredad procedente de la F á
brica parroquial; radica en Villar de la Encina; últim o 
arrendatario  D. Manuel Madrid: tipo anual rs. vn. 1.372.

Núm. 345 del id. Una heredad procedente de la Fá
brica parroquial de Casas de Haro; radica en Villar de la 
E ncina; último arrendatario  D. Isidoro Ruiz: tipo anual 
reales vellón 488.

Núm. 349 del id. Unas tierras procedentes d e ja  ca
pellanía de Animas; radican en Villar de la Encina; último 
arrendatario  D. Manuel Antonio Ruiz: tipo anual reales 
vellón 448.
, Núm. 1.208 del id. Una heredad procedente de la En
comienda de Viliaescusa; radica en Casas de Haro; ú ltim ov 
arrendatario  D. Tomás Cano y com pañeros: tipo anual 
reales vellón 864.

Núm. 433 del id. Una huerta , procedente de las fran
ciscas de Moya; radica en Moya; último arrendatario  
D. Gi emente Perpiñan : tipo anual rs. vn. 800. -

Núm. 82 del id. Una heredad procedente de la F á
brica parroquial; radica en Huerta de la Obispalía ; ú lti
mo arrendatario  D. Ambrosio Yaniz: tipo anual reales 
vellón 781.

Núm. 85 del id. Una heredad procedente]della ^ca
pellanía de Animas; radica en Huerta de la Obispalía; 
últim o arrendatario  D. Ambrosio Yaniz: tipo anual reales 
vellón 732.

Núm. 86 del id. Una ¡heredad procedente del Cabildo 
de San Miguel; radica en Huerta de la obispalía, último 
arrendatario  D. Ambrosio Yaniz: tipo anual rs. vn. 488.

Cuenca 30 de Abril de 186i.==Antonio Lago. 9036

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  J a é n .

D. José María M aurv , A dm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Jaén.

Hago saber que habiendo dispuesto la Dirección gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y Minas , que se sa 
quen á pública subasta los derechos de las especies de 
Consumos , con libertad de ventas , de las poblaciones que 
se expresan á continuación, con designación de clases de 
la tarifa y  tipos anuales para el T esoro , bajo de las con
diciones del pliego publicado en la Gaceta de Madrid y  
Boletín, oficial de esta provincia en 25 y 30 de Enero ú lti
m o , para el arriendo de los de la villa de M arios, h ab rán  
de tener lugar las subastas en un solo acto sim ultánea
m ente ante esta Adminisiracion y las de Rentas E stanca
das que se indicar^, el dia 1.u de Junio inmediato, de do- 
éé á una de la mañana , por tiempo de tres años, á contar 
desde 1.® de Julio venidero, cuyo pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en fas expresadas oficinas hasta la te r
m inación del acto del remate.

PUEBLOS.

T;pO

anual.

Rs. cents.*

Clase 

de la 

tarifa.

Años 

por que 

se a r 

riendan

Subasta 
ante la Ad
ministra
ción prin
cipal de 
Hacienda 
pública.

Doble su
basta ante 
'3 Adminis
trad n de  
Rentas Es

tancadas 
dei partido.

Badén......... 99 .0 0 0 2 .a 3 Jaén....... Bailén.

Man.4 Real. 6 0 .000 2 .a 3 Id em ... : M.4 Real.

S ab io te ... . 4 4 .000 2 .a 3
I

Id em ... . U b ed a .

Lo que se anuncia para conocimiento de todas las 
personas que qu ieran  tom ar parte en esta licitación.

Jaén 6 de Mayo de 1864.—José María Maury. 9087

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a le n c ia .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José An- 
geler y Bnío , Tesorero que fué de Rentas de los reinos 
de Valencia y Murcia en los años 1812 á 1814 para que 
en el más breve plazo se presente en esta A dm inistra
ción p rinc ipa l, ó sus herederos , si aquel hubiese falleci
do, á responder del alcance de 137.633 rs. 50 eénts., que 
contra el mismo resulta durante el tiempo que desem pe
ñó dicho cargo.

Valencia 2o de Abril de 1864.—Pedro Lúeas Nogueira.
_ _ _  8804—2

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á D. Simón 
Gallardon y Rojo, Comisario de G uerra , Ministro de Ha
cienda m ilitar que fué del segundo ejército de operacio
nes desde 1823 á 1824 , para que en  el térm ino más b re 
ve se presente en esta A dm inistración, ó sus herederos 
si aquel hubiese fallecido, á responder del alcance de 
43.775 rs. 86 cents., que contra el mismo resulta durante 
el tiempo que desempeñó dicho cargo.

Valencia 25 de Abril de 1864.—Pedro Lúeas Nogueira.
8803—2 .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Rafaél Do
m ínguez, ó sus herederos caso de haber fallecido, para 
que en el térm ino más breve se presente en esta Admi
nistración á responder de un alcance de 85.740 rs. vn., 
que le resultó siendo Comisario de G uerra de los reinos 
pe Valencia y Murcia durante los años 1810 y 1811.

Valencia 25 de A bril de 1864.*=Pedro Lúeas Nogueira.
8802—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , M agistra

do dé Audiencia, Juez de prim era instancia del distrito de Bue
navista en esta corte, refrendada del Escribano del núm ero del 
Crimen D. Policarpo López, se c i ta , llama y emplaza por segun
do edicto y término de nueve dias á Francisco Amelia Pellicer, 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juz
gado ó en la cárcel de Villa en dieho plazo, á responder á los car

gos que le resultan ed la causa que se le instruye por hurto  de 
ropas, en la que se le oirá en ju st ic ia ;  bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía con los es
trados de! Tribunal, par ándole el mismo perjuicio que si fuere en 
persona. # 9035

D. Juan Gasanova, Juez de prim era instancia de Villafranca 
del Vierzo y su partido judicial &o.

Hago notorio que el Abogado D. Bartolomé Fernandez, veci
no que fué de la inmediata vil la de Gacabelos , dejó de ser Re
gistrador de la Propiedad de este partido desde 12 de Octu
bre de 1862 en que falleció. Se cancelará , pues , la fianza hipo
tecaria que tiene prestada para responder de las consecuencias 
legales de aquel destino trascurridos que sean tres años, á con
tar desde la fecha de su defunción , á tenor de lo prevenido en el 
artículo 306 de la Novísima ley hipotecaria.

Y para que llegue á noticia de todas aquellas personas que , 
tengan alguna acción que promover contra el referido Regi Ara
dor , se hace público por medio del presente edicto , que surtirá  
los. efectos de derecho por lo concerniente al cuarto semestre q*ie 
conciuye el 12 de Octubre del corriente año.

Dado en Viilafrancj del Vierzo.á 12 de Abril de 1864.=Juan 
G asanova.=Ei originario, Francisco Pul Ambascasa. 4871

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Catedral de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente edicto llamo y emplazo á D. V icente María 
Je réz , Comisario de vigilancia publica de esta ciudad que fué 
en el año 1861 , y cuyo actual paradero se ignora , para que en 
el término de 30 dias se presente en este mi Juzgado á respon
d er á los cargos que le resultan en la causa que le ■estoy in s tru 
yendo por ante el Escribano que autoriza el presente, por false
dad en una cédula de vecindad; pues si así io hiciere será oido, 
adm inistrándole justicia . y de no se le seguirá la causa en re 
beldía ; pues así lo tengo mandado en auto de esta fecha.

Dado en Murcia á 12 de Abril de 1864 — Luis Rubio y Cadena,== 
Por su m án d ad o , Pedro Pan a y Grao. 8497

D. Miguel Esléban Merino, Juez de primera instancia de esta 
v4!la de Ocaña y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las que se crean con 
derecho á los bienes de María de Soria y .Moreno, vecina que fué 
de la villa de Huerta de V aldecarábanos, que falleció intestada, 
en la edad de 83 años, el dia 20 de Noviembre último, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta del Gobierno, y Boletín oficial de la provincia, 
c§ue por prírrferose les señala , comparezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del que autoriza por sí ó por medio de Pr<»ciirador 
debidamente autorizado á deducir el que les asista ; en i deligen- 
cia de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio qué haya lugar.

Dadu en Ocaña á 8 de Abril de 1864.— Miguel E. Merino. =* 
Por mandado de S. S ., Joaquín Ai mendariz. 8498

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de prim era instancia de 
la villa de Gastropol y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la herencia quedada al fallecimiento de D. Joa
quín Osorio, vecino de la Vega de Rivadeo en este partido, ocur?- 
rido en 24 de Enero último, para que en el término de 30 dias, 
á contai‘ desde la inserción del presente en el Boletín oficial do 
h  provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juz
gado y Escribanía de! que autoriza, por sí ó á medio de Procu
rador del mismo habilitado en forma, en la que penden los autos 
de abintestato del particular; pues en otro caso les parará  el per
juicio que haya lugar en derecho trascurrido  que sea aquel.

Da lo en Gastropol á 12 de Abril de 1864.=Ramon Losada 
Montenegro.— Por su mandado, Raimundo Fernandez Luanco.

8499

D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Anúújar y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes del 
difunto Gregorio Martin y Martin, natural de Solosaucho, provin
cia de Avila, soltero, jornalero, de edad de 18 años, con una nu
be en el ojo derecho, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
cara redonda, color trigueño, para que dentro del término de 
15 dias. aco n ta r desdo la inserción bel presente en la G aceta 
del Gobierno, comparezca en este Juzgado á manifestar si sa 
m uestra ó no parte en la causa que se Se sigue sobre muerte ca
sual del antedicho Gi egoriu M.uün, ocurrid? el dia 12 de Junio 
del año último.

Y para su notoriedad se fija el pre&eute en Andújar á 13 de 
Abril de 4 8 6 4 .= G erm \—Por mandado de S, S., Pedro Gómez 
Cledera. • 8536

D. Uafaéi Solis Lirb ¡ m , Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués y pueblos de su partido, que de 
ser así y estar en actual ejercicio el Escribano refrendante 
da- fe. '

Por el presente se llama y emplaza á Indalecio Gonza'ez, n a -  \ 
tural de San Pedro de LUarce, que se halla sirviendo en el eje*cito, 
cuyo punto de residencia so ignora, par-a que en el término de 30 

• o ras, á contar des Je G siguiente de ¿u ¡nsci c.on , no ¿nbie co la 
dor que le represente en el abintestato de su abuela Gregoria 
A b ril, vecina que fué de dicho San Pedro , que pende en dicho 
Juzgado por la Escrin-m n del refrendan te; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin haber hecho el nom bram iento se le 
nom brará de oficio.

Dado en la Mota del Marqués á 13 d e  Abril de 1864.=Rafaél 
Solís Liébana.—Por sn mandado, Manuel Bueno Gutiérrez. 8537

D. José María Sol y A racil, Juez de primeFa instancia de Ca
latayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón , Manuel y 
Domingo Marin, herm anos, casados, de oficio a rrie ro s , natura
les de Jargue, contra los cuales se sigue causa criminal sobre le
siones m utuas, para que se presenten en este Juzgado dentro de 
30 d ias, que se contarán desde que se publique en la G aceta 
oficial de M adrid , á defenderse de los cargos que contra los mis
mos resultan de dicha causa, parándoles en otro caso el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 14 de Abril de 1864.=  José María Sol y 
A racil.=D a su orden, Higinio M. Gorris, 8538

D. José Rodríguez Soler, Mariscal de Campo de los Ejércitos 
nacionales, segundo Cabo de este distrito encargado del mando 
por ausencia del Excmo. Sr. Capitán general & c., y

D. Dionisio de Muro y Gómez, Abogado de los Tribunales del 
Reino, Auditor de Guerra del mismo distrito  & c.

Por el presente se llama y emplaza por segunda vez á Don 
Luis Suñer, cuyo paradero se ignora, psru que dentro de 15 dias 
comparezca en este Juzgado de Guerra á contestar la demanda 
que contra él y otros ha deducido Doña Teresa Tarascó, vecina 
de esta ciudad, sobro nulidad de una escritora de transacción, y  
de la cual se le confirió traslado por auto de 20 de Junio  del año 
próximo pasado, bajo apercibimiento que no verificándolo se se
guirán las. actuaciones en rebeldía y  se le señalarán los estrados 
del Tribunal con los que se entenderán las notificaciones y d e 

más diligencias sucesivas, parándole el perjuicio que hubiere tu -  [ 
*ar. .  • • ' : ■

Dado en Barcelona á 43 de  Abril d e  4864.=José Rodríguez 
$pler,==q)ionisio dé 'Mufo.=¿»POF mandado dé  S. E. José Cantallor.

8539

D. Pedro Nolaseo de Sagredo, Juez dé prim era instancia de 
este partido de Azpeitio. I

E q la causa que se sigue en  este Juzgado contra Juan Bau- I 
lista Lizasu, vecino de Z a rau z , por sustracción de varios p lan- I 
tíos de árboles del manzanal de José Luis Eguibar, no habiendo I 
sido posible capturar hasta ahora á dicho L izasu , he acordado | 
que se le llame por edictos y tres términos consecutivos de nueve I 
dias cada uno. En su consecuencia cito, llamo y emplazo a! men
cionado Lizasu por tercera v úUjma vez, fiara que en el término 1 
de nueve dias se presente en la eárceH tY  este Juzgado á oír los I 
cargos que se le hagan y exponer su defensa; bajo apercibináien- I 
to de  que no verificándolo se continuará la causa en su ausen- I 
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. I

Dado en Azpeitia á 14 de Abril de 1364.=Pedro  Nolaseo de 
S agredo .= P or su mandado , José Ignacio Gourrecabalaga. 8551

Licenciado D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado de los I 
Tribunales de la nación y dél Iltre: Colegio de la Audiencia de 
B urgos, Juez de prim era instancia del partido de Castrqürdiáles. I

Por el presente llamo y emplazo;á D. Mmuo! Llamosa Rosas I 
y á D. Romualdo Gutiérrez Cuadra , naturales del valle de G úr- 
cero , ausentes el prim ero en la isla de Cuba, y el segundo en la 
República Mejicana, para que dentro del térm ino de cuatro me
ses comparezcan eo esto Juzgado por sí ó persona legítiiüám enle 
autorizada* á contestar á la demanda que*les ha entablado Tte 
burcia de San Martin , vecina de dicho valle , con habilitación del 
T ribunal, por encontrarse también ausettte'su m arido José Pico, 
sobre que la indemnicen de 6.000 rs. que tuvo que satisfacer en 
el Gobierno de provincia el año de 1855 por la suerte de suplen
te que cupo ásu  hijo José Pico S m  Martin en el sorteo celebra
do para el reemplazo del ejército por el Ayuntamiento constitu- 
tucional de referido valle , en el cual fueron declarados soldados 
los demandados con los núgterps 4 y 6; apercibidos que si deja 
ren pasar dicho término sin comparecer les parará  el perjuicio 
que haya lugar. ■ * * ; ; I

Dado en Gastrourdiales á 14 <Je Abril de 1864 —Saturnino de- ! 
Ceano V iv as .= P o r sü m andado/ Francisco Sáhtia M arina.1 8580

D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de este 
partido. i b '

Por el presente se encarga á las Autoridades y Comandantes 
del puesto de Guardia civil de esta provincia, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias’para la busca y captuia de Audiés 
A lvarez, cuyas señas sé expresan a continuación, que en la 
noche del 11 al 1-2 del actual se fugó de la cárcel de Fuen- 
carral al ser conducido á deposición-del Excmov Sr. Gobernador 
civil de esta pr ovincia; y en el caso de sér habido le rem itirán 
á m i disposición por tránsitos de justicia con las seguridades 
convenientes; pues así lo he acordado en la estssa* que con motivo 
de la fuga estoy instruyendo.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Abril de 1864.==Benigno 
Alvarez, - p o r  mandado de S. S:, VáleDiin Ugalde. *

Señas. ‘
Andrés Alvarez H ernández, natural de Ciudad-Rodrigo, de 

estatura re g 'la r , de 32 años, pelo castaño, ojos pardos claroá, 
nariz regular, color b u en o , cara larga Con la seña particular de 
un bocado en el lado izquierdo d e l labio superior; viste pantalón 
de tela de color de ceniza, sin chaquetón, sombrero ni zapatos.
 ____________ • ■ ' ■ ' 8607

D. Quintín Azaña, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Tamajon y su partido &c.

Por el presente cdo,. llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia de Guillermo Peinado, vecino que fué de Col
m enar de la Sierra, que falleció el 27 de Setiem bre de 1860 en 
jurisdicción de Campillo de Ranas, sin testar, dejando vacantes 
los bienes que poseía procedentes del vínculo y patronato de le 
gos que fundó en dicho Campillo de Rana el Licenciado D. An
tonio Sanz García, para que dentro'del término de 30 días siguiep. 
tes á la publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado por medio de persona legalmente autorizada para 
representarlos; pues así lo tengo mandado en providencia de este 
dia en los autos de prevención del abintestato, promovido por 
el M inisterio fiscal. ; ;

Dado en Tamajon á 14 d8 Abril de 1864.=Quintin Azaña.— 
El Actuario, Ignacio Gamo. 8631 ¡

D. Luis de Yandiola, Magistrado da la Real Audiencia de es
tas Islas Filipinas, Juez general d il Juzgado privativo de bienes 
de difuntos de las mismas, que de hallarse én actual ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano de Cámara certifica.;

Hago saber que en cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de 11 de Enero úitimo , en loá autos de intestado de los 
finados D. JoséM orte y Doña Salvadora Ibáñez, se cita , Harpa y 
emplaza á los que se creyesen con derecho á la cantidad de 151 
pesos y 15 rars., procedente á los intestados referidos, para que 
por sí ó por medio do apoderados con poder b as tan te , se pre
senten á este Juzgado á legitimar sú personalidad con los docu
mentos necesarios para hacer valer su derecho, dentro del té r
mino de seis meses, contados desde su publicación; con apercibi
miento de que no verificándolo dentro de dicho término se de
clarará vacante la expresada cantidad.

Dado en Mani'a á 6 de Febrero de 1864.=Luis de Y aad io la .=  
Por mandado de S. S , Mariano de Villafranca. 8652

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID .—La Academia m atritense de Ju rispruden
cia y  Legislación celebra sesión pública teórica hoy á las 
ocho y  media de la noche. Dará principio la discusión 
del discurso del Sr. Escobar M oreno, en la que tienen 
pedida la palabra los Sres. Valero de Tornos, Ojo, Mon- 
talvo , Balbin y Vilió.

  Hoy de nueve á diez de la no ch e , explicará Don
Lope Gisbert en el Ataneo su acostum brada lección 
sobre lengua universal, contestando á las objeciones que 
com unm ente se hacen al sistema del Sr. Sotos Ochando. 
El sábado próximo debe explicar el Sr. Gisbert su última i 
lección del presente curso. ‘ i

  Estado sanitario.—En la p rim era  semana del co r
riente mes ha seguido el mismo tem poral vario y  revuel
to que en las dos últim as de A bril, siendo teiúpestuoso 
el viernes y lluvioso el sábado: los dias que estuvieron 
despejados fueron calurosos en su  o en tro , llegando á 
m arcar el termóm etro hasta 26°: los vientos continuaron 
soplando con corta diferencia de los mismos cuadrantes, 
y el baróm etro entre la variable y la sequedad, y con 
algunas oscilaciones más de lo que acostum bra señalar 
en su escala. ..

Obsérvanse las mismas enfermedades que en los ú lti
mos dias del mes que acaba de term inar, si bien las c a 
lenturas tifoideas y las nerviosas son menos frecuentes, y

inás comunes las interm itentes tercianas y  las cotidianas. 
Se han  notado bastantes catarros de las mucosas neum o
gástrico y  génito-urinaria; algunas flegmasías del higado 
y de los pu lm ones; algún caso que otro de congestión 
ce re b ra l, de vesania y  de flujos sanguíneos.

La m ortandad ha disminuido relativam ente á los en 
fermos agudos, pero se ha aum entado en los de afsccio- 
nes crónicas. (Siglo Médico.)

NECROLOGIA,
D. ANTONIO GAVANILLES.

Una de las cosas que más profundam ente nos afligen 
en medio de las muchas aflicciones y am arguras de lo 
presente, es la absoluta y glacial indiferencia con que la 
sociedad de nuestros días contem pla la desaparición de 
sus hijos más em inen tes, de los hombres públicos más 
distinguidos, desús primeros oradores, de sus más n o ta 
bles publicistas. Na parece sino que abundan tanto en 
España los hombres de ciencia y  de saber, de recto cora
zón y declaro  ingenio, que la pérdida de uno tras otro 
no merece siquiera el honor de que la sociedad superfi
cial y agitada en que vivimos pare mientes en ella. Otras 
naciones, por el contrario, cifran su fama de ilustradas y 
de grandes, más que en el renom bre y la reputación de 
los vivos, en la celebridad y la gloria de los m uerto s; y  
á cada genio que se extingue , y a cada hom bre de talento, 
verdadera antorcha que se apaga, él aplauso y la estim a
ción de sus contem poráneos levanta á su recuerdo un  
m onum ento perdurable de gloria. Esta consideración que 
en todas partes se tributa al m érito; este testimonio de 
gratitud que dan los pueblos ilustrados á los varones es
clarecidos que bajan á la tumba después de haber consa
grado una vida entera al servicio y á la honra de su pa
tria , al par que una recompensa merecida á los que se 
van del mundo, es un noble y  fecundo estímulo para los 
que en él se quedan. El hom bre de genio que logra desta - 
car sobre sus contem poráneos, sabe en esos países una 
cosa que le conforia y le alienta en las luchas de la vida; 
sabe que después de su m uerte hay todavía aire, espacio 
y vida para su nom bre ; que puede legar á sus hijos algo 
más que su fortuna m aterial; qué les puede legar el ca - 
pital de gloria que hasta cierto punto le aseguradla in 
mortalidad.

E ntre nosotros, por desgracia desaparecen los hom 
bres más dignos; viene la m uerte á segar en flor las más 
risueñas esperanzas de la p a tr ia ; y esta sociedad, qué 
rinde tan ferviente culto á los goces materiales y  al be
cerro de oro, ni siquiera se para u n  instante á fijar su 
atención en lo que debia m irar como una gran catástro
fe. Todos los dias nós arrebata la m uerte hombres emi
nentes en la política, en el foro, en las letras ó en las a r 
mas ; y aparte del homenaje de cariño que dispensa á sus 
restos un núm ero  reducido de am igos, la sociedad no 
tiene para ellos ni una lágrima n i un recuerdo; esta so
ciedad, con su corazón metalizado, que se conmueve y se 
alarma ante la perspectiva de un cambio político ó de una 
crisis m etálica, no tiene en el fondo de aquel ni un sen
timiento de compasión para el varón insigne que desapa
rece como por encanto del seno de la misma. E ntre nos
otros solo la pasión política exceptúa de esta lamentable 
indiferencia á los caudillos ó á los hom bres m uy notables 
de los partidos.

Hános sugerido estas desconsoladoras reflexiones lo 
que acontece constantem ente en Madrid; lo que ña pasa
do aún no hace dos meses con ún hom bre conocido en 
el foro, célebre en las Academias, distinguido por su sa
ber y  por la profundidad con que se estaba ocupando 
últim amente de levantar un monumento á la gloria de 
España. Nos referimos al Excmo, é Ilmo. Sr. D. Antonio 
Cavanilles. Cavanilles era una gloria del foro español; era 

j un escritor correcto y  elegante; era un  Académico de la 
Historia y de ciencias morales y políticas de los más pre
claros; era un historiador imparciaí y profundo; era un 
patricio celoso y honrado; era, en fin , u n  hombre m o
delo en el seno de su familia. Amigos y adversarios aplau
dían su talento y ensalzaban sus grandes dotes. Sin em 
bargo de todo esto, D. Antonio Cavanilles ha m uerto aún 
no hace dos meses, y todo lo que ha hecho la sociedad 
que miraba en él uno de sus más bellos ornam entos, ha 
sido consagrar puram ente dos líneas en los periódicos, 
anunciando el triste suceso de su muerte.

Nosotros nos sublevamos contra este cruel y descon
solador indiferentismo que , sobre hacer poco honor á la 
generación p resen te /reve la  que el cáncer de la indiferen
cia y del egoísmo corroe sus entrañas, y vamo^ á protestar 
contra tanta indiferencia llenando, en breves y desaliña
das líneas , un  vacío que plumas mejor cortadas que la 
nuestra tenian el deber de llenar. Y ya que rio nos sea 
posible presentar una fotografía moral, exacta, del patricio 
ilustre cuyo nom bre figura al frente de este artículo, con
signemos siquiera aquello más notable que ha hecho en 
su laboriosa vida; aquello que ha dejado como recuerdo 
de su saber y de su actividad in telectual, y  como p a tr i
monio-de gloria á su p a tria , que le ha visto m orir con 
indiferencia , y á su esposa y á sus hijos , que le lloran 
con am argura.

El Sr. D. xVntonio Cavanilles y Centi nació en la c iu 
dad de la Coruña el dia 31 de Enero de 1805. Su padre el 
Ilmo. Sr. D. José Cavanilles era á la sazón Oidor de aque
lla Audiencia, y  llegó á ser más tarde Consejero y  Cama
rista de Castilla, brillando por la pureza de sus costum 
bres , por su integridad y por su sabiduría. Tuvo, pues, 
desde su cuna este ejemplo y esta enseñanza el personaje 
que lloramos, y  á quien se puso en la pila bautism al el 
nom bre de A ntonio , en recuerdo da su lio el célebre bo
tánico español, autor de la monodelphia de los Icones, del 
viaje al reino de Valencia y de otras obras de no ménos 
importancia.

A la edad de nueve años, y  por el de 4 814, se tra s la 
dó á Madrid con su familia nuestro malogrado amigo, y 
apenas tuvo los años suficientes para concurrir á las au 
las universitarias, pasó á Alcalá de Henares, donde estu
dió jurisprudencia con tan notable aprovecha miento* que 
figuró siem pre en tre  los más brillantes y aventajados es- 

I colares de aquella célebre U niversidad, que para gloria 
de España fundara el distinguido Cardenal Jiménez de 
Cisne ros.

Terminados estos estudios, se consagró á los de la pa - 
tria  literatura bajo la dirección de D. Alberto L ista, de 
quien fué uno de los discípulos más amados. En todos 
sus trabajos literarios se revela ese buen gusto, esa singu
lar pureza de estilo que distingue á toda esa pléyade b ri
llante de literatos contem poráneos que tuvieron la dicha 
de hacer sus prim eros estudios bajo la dirección del gran 
hablista, del sentido poeta que cantó la m uerte de Jesús, 
y del profundo conocedor de nuestros clásicos.

El año de 1825 recibió Cavanilles el título de Aboga
do, y  desde esta época empezó para él una era de tr iu n 
fos en el foro que le dieron pronto en Madrid y en Espa
ña un justo renom bre. Todas las casas más im portantes le 
encomendaron sus asuntos y  sus pleitos, dándole ocasión 
á que publicase papeles en derecho é informes sobre m a
terias forensies, la m ayor parte de los cuales están im pre
sos y  serán  constantem ente un precioso tesoro de con
sulta para los que siguen la carrera  del foro, y un  abun
dante arsenal donde han de acudir á escoger y á templar 
sus armas cuantos quieran brillar en la abogacía.

A medida que la fama de Cavanilles fué creciendo, 
llovieron sobre él cargos y com isiones, que no obstante 
su núm ero no bastaron á consum ir la actividad de su 
genio. Ya en 1831 se distinguía en el Ayuntamiento de 

| Madrid como Procurador síndico; al año siguiente e je r

ció con gran acierto la censura política de teatros, que 2o 
años después le volvió á ser encomendada. Por el mismo 
año de 1832 fué Abogado fiscal del Juzgado de la Capita^ 
nía general de Castilla la Nueva , y más tarde, y varias 
veces, Regidor del A yuntam iento de Madrid é individuo 
de cuantas sociedades y comisiones tenian un  objeto filan
trópico ó científico. En 1341 la Real Academia de la Histo
ria le abrió sus puertas,"*y su voz elocuente y sus traba
jos interesantísim os fueron en varias ocasiones el orgullo 
y la gloria de la Academia. Apénas se creó la de Ciencias 
morales y políticas, fué nombrado uno de sus individuos 
el Sr. Cavanilles, trabajando en ella con el celo y la ilus
tración de costumbre, sin que estas tareas le impidiesen 
desem peñar las de Consejero Real de Agricultura, Indus
tria y Comercio; las de socio de la Económica Matri
tense, y sobre todo, las de Abogado del Iltre. Colegio de 
Madrid, que bastaban por sí solas para llenar la vida en
tera del hom bre más activo y laborioso. Tanta y tan nu
merosa era su clientela.

N®s bastará citar, no todas , sino las más importantes 
de sus producciones literarias y  científicas, para que 
nuestros lectores com prendan hasta qué punto rayaba la 
laboriosidad y la ilustración del Sr. Cavanilles.

Entre las obras debidas á su pluma, que han visto la 
luz sin su nom bre y con solo sus iniciales ó anagramas, 
se cuentan las siguientes: >

El libro de mis hijos, ó colección de noticias científicas y% 
literarias para uso de la juventud.

Las noches sagradas, traducción del italiano.
Lógica de Laconte, traducción del francés.
El minero español, por D. Nicolás Tena Oliván, anagra- 

*ma de su nom bre y apellido.
Lequeitio en 1857, curioso estudio sobre esta villa de 

Vizcaya.
Como individuo de la Real Academia de la Historia, 

ha escrito el Sr. Cavanilles lo siguiente:
1.° Memoria sobre el fuero de Madrid [1202), in erta 

en el tomo 8.° de las Memorias de la Academia.
2.° Elogio histórico del célebre botánico español D. A-áto

mo Cavanilles.
3.° Bistoria de la dominación española en Portugal
4.° Elementos de Historia de España.
Estos tres im portantes trabajos del Sr. Cavanilles no 

han visto la luz pública.
5.° Discurso sobre la importancia de las órdenes monás

ticas, contestando al de recepción del Conde de Canga-Ar- 
güelles.

6.° Discurso sobre los árabes españoles y el Kalifato 
de Córdoba, contestando al de recepción de D. Modesto 
Lafuente. .

7.° Discurso sobre arbitristas españoles, contestando al 
de recepción de D. Manuel Coimero.

8.° Discurso sobre la historia de las artes, contestando 
al de recepción de D. Pedro de Madrazo.

9.° Discurso sobre la historia de los pueblos prim itivo t , 
contestando al de D. Vicente Vázquez Queipo.

10. Diálogos políticos y literarios y  discursos acadé 
micos.

Pero la más notable de las obras 1 ite rariasjle l Sr. Ca
vanilles; la que formó constantem ente el sueño de oro de 
su vida como hom bre de letras; la que sin disputa cons
tituye su m ayor gloria, es la Historia de España que es
taba publicando con universal aceptación, y  que llevaba 
ya tan adelan tada, que la m uerte le ha sorprendido cuan
do solo le faltaba un  tomo de los seis de que iba á cons
tar. Pocos meses le hubieran  bastado para dar cima á es
te monumento im perecedero de la gloria de su patria. To
das las dotes de un gran historiador las reunia Cavanilles; 
juicio claro , imparcialidad serena, estilo conciso y expre
sivo , conocimiento profundo de los hechos y de los su
cesos que n a rrab a , espíritu investigador que le permitía 
desenvolveren todas sus consecuencias los acontecim ien
tos de que era cronista; todo esto y algo más se admira 
en la Historia de España de D. Antonio Cavanilles. Hay 
en ella trozos que com piten con los de Tácito, trozos que 
no solo revelan al escritor castizo y elegante, sino al pro
fundo pensador.

Y si D. Antonio Cavanilles era como Abogado y como 
E sc rito r, y como Académico, una lum brera de nuestro 

I foro, de nuestra literatura y de nuestras Academias, no se 
distinguía ménos por las singulares doíes de su carácter, 
y por la pureza y la lealtad de sus sentim ientos.

Cavanilles, que en el seno de su familia era un ver
dadero Patriarca, tanto amaba y tan amado y respetado 
era de sus h ijo s , se cautivaba el aprecio general en la so
ciedad por su proceder noble y caballeroso, por el celo en
tusiasta con que se consagraba á todos los asuntos que se 
encomendaban á su cuidado, y  por su amenísimo trato. 
Todos se disputaban con afan su amistad ; los Príncipes y 
los G randes, los políticos y los lite ra to s, los opulentos 
y los modestos , encontraban siempre en él un consejero 
prudente y un  amigo leal. Por eso Cavanilles en d i
ferentes ocasiones fué llamado á organizar y á arreglar 
las casas y los intereses de las primeras familias de Ma
drid ; por eso el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel, 
apénas regresó á esta corte de su expatriación, le enco
mendó el cuidado y arreglo de la suya, misión que des
empeñó el Sr. Cavanilles con el ce lo , con la inteligencia 
y con el noble desinterés que en él eran proverbiales.

Estas eran , como hom bre público y como hom bre priva
do, las cualidades más relevantes del Sr. Cavanilles. Al con
signarlas con la imparcialidad con que se escribe siempre 
acerca de los que fueron, no creemos que nos ciega la 
am istad , aunque era grande y cariñosa la que le profesá
bamos, ni la comunidad de opiniones políticas, pues distá
bamos bastante de las de nuestro ilustre amigo; solo el 
sentim iento de la verdad y un seuti miento de orgullo na
cional nos m ueven á publicar estas líneas; que nosotros 
amamos mucho y de corazón las glorias de España , y  el 
malogrado personaje que lloramos era, en nuestro sentir, 
una de sus glorias más legítimas y más brillantes.

F. de P. Madrazo.

A NUNCIOS.
ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patriinonio.—Se saca á pública subasta el arrendam iento 
por tiempo de cuatro años del local destinado para fonda 
en el Real Sitio de la Isabela durante la temporada de lós 
baños, estando señalado el dia 17 del co rrien te , á la una 
de su tarde , para los dobles rem ates sim ultáneos, que se 
celebrarán en esta Administración general y  en la P atri
monial del expresado Real Sitio de la Isabela.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
ámbas dependencias para los que gusten interesarse en 
la subasta. 9075— 3

FINCAS EN VENTA.— SE VENDEN EN PÚBLICA 
subasta voluntaria cuatro haciendas en las cercanías de 
la corte , jun tas ó separadas, compuestas cada una de su 
casa de labor, t ie r ra s , prados y pastos, y dos de ellas 
con viñedo, formando cuatro cotos redondos con algún 
regadío y  susceptible de aum entarse. Se pagará una 
quinta parte al contado y  el resto en ocho años sin in 
terés.

También se venden con las fincas, ó por separado, los 
aperos y ganados dh toda clase.

El rem ate tendrá lugar el 16 del co rrien te , á la una 
del dia en la Escribanía de D. Juan Perea, calle Mayor, 
núm . 1 ¡4 triplicado, cuarto segundo, en la cual estarán 
de manifiesto los títulos de pertenencia , planos , tasacio
nes y  condiciones del rem ate , que será por pliegos cer
rados y prévio depósito de 1.000 duros por cada h a 
cienda. • 9063—2

S A N T O  D E L  D I A .

San Gregorio Nacianceno, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 

Observaciones neieoralógicas del dia 8 de Mayo de 1864,
* i

i
HORAS.

j Barómetro 
■ roducidoáO0 
en m ilím e

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección
del

ESTADO
OKI

tros. Rcaa mur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m 697,09 9’, 5 i r ,9 E. . . Cubierto.
9 m. 696,43 9’,5 i r ,9 E. . . . . Llovizna.

1 2 . . . 695,85 10°,3 12°,9 O.S.Ü. Lluvia.
3 t . . 695,36 10?,0 12°,5 o . s . o . Idem.
6 t.. 696,07 8\2 10*,3 o.s.o. Idem.
9 n . 698,06 8",5 10o,6 o.s.o. Idem.

T em peratura  m áx im a d e l d ia .* , .» i r ,7 | 149,6
T em peratura m áxim a a i s o l . . , .  *. i r ,7 14°,6
T em peratura  m ín im a  del dia- 7\6 1 9a,4

Evaporación en las 2 i horas. 1,6 mili m etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . , , .  20,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en las 
provincias de Avila , Badajoz, Bilbao, Castellón , Ciudad- 
Real , Córdoba, C oruña, C uenca, Granada , Guadalajara, 
Jaén , León, Logroño, Oviedo, Palencia, Segovia, San 
Sebastian, Soria , Tarragona, T e ru e l, Toledo, Valencia, 
Valladolid y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Dirsccion de operaciones geodésicas.—-Observaciones me-

teorológicGS del d ia  8 de Mayo de 1864.

LOGA*

LIM D ^

Altura 
baromé 
tricaá)0 
y ai ai- 
Telde 
ai a r e r- 
niiímc* 
t r os

Tem
peratu
ra en 
grados
•. 0 c t e - 
i i m a -
ios

Dirección

dal
ríaaU

Fuerza
del

Tiesto.

Estado

del
eielo.

Sítalo 
déla mar

Bilbao á 
1 las 9 m  4 
Coruña id. 
Sant.° id.. 
Gran.* id. 
Valenc. id. 
Palma id.. 
Barcel. id. 
Zarag.* id . 
Soria i d . . 
Búrgos id. 
Vallad, id. 
Madrid id. 
Albac. id. 
Brest á las 

8 m an.4. 
Bayona id. 
Marsel. id. 
Mur.4 ayer 

á la s9 m .\

749,9
774.8
750.9 
756,8
755.1
756.5
755.1
750.0
748.5
756.5
753.4 
752,7
754.0

751.1 
751,0
757.4

760.2

21,0
17.0 
14,4
13.0
17.8
23.0
18.0
19.0
18.0
13.9 
13,0
11.9
17.3

15.4 
15,0
17.4

20.5

3. E ... 
S. O ..
O este . 
ídem .. 
N. E . .  
N. O .. 
Este. . 
S. E ...  
Idem .. 
S. S. E. 
S. O . 
É s te ... 
S. S.E.

Este.. .  
S. E ...
E.S. E.

S u r , . ,

Brisa.

ídem .
Calma
Brisa.
Idem.
Idem.
Idem.
Calma
Brisa
Calma
Brisa.
Vien.°

Calma
Brisa.
Vien,°

B risa.

Cubierto. 
Cási cub. 
Cubierto, 
Lluvia. . 
Cubierto.
Idem----
Idem ___
Idem .. . .  
Cási cub. 
Cubierto. 
L 'uvia. . 
Llovizna. 
Cási cub.

Cubierto. 
Id em ... .  
Id e m ... .

Idem . . .

Tranq.*
Gruesa.

»

»
Tranq.*
Idem.

»
»
»

C. en c.* 

De leva. 

»

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. '

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado a t m o s f é r i c o v a r i o s  pun tos de E uropa el dia  3 
de Mayo de 1864 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro s  á 0o y 
a l nixel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 753,1 -^-3°,4 N. E . . . Cubierto.
Stokolmo......... t » » »
Copenhague. . » » » JO
Viena........... » » » »
Leipzig............. 754,1 2#,3 N. E . . . Lluvioso.
B erna................ 759,3 9°,5 S. O . . . Lluvia.
G reenw ich.. . . 754,7 13°,2 O . . . . . . G.*, llovizna.
B ruselas.. . . . . 754,6 H°,4 O............ Lluvia.
D u q q u erq u e .. 754,8 9°,7 S . . . . . . Lluvioso.
París. .............. 757,5 11°,7 O.......... Lluvia.
B urdeos........... 766,1 13°,7 N. O . . . Idem .
L yon----- . . . 76í,4 15*;0 O............... Cubierto.
T u rin ........... 754,6' 12°,5 S. O . . . Pequeñas ns.
F lo rencia .. . . . 754,9 15°, 5 s . . . . . . Sereno.
Boma. . . . . . . 757,8 15*,ú N . . . . . . V apores.
N ápo les ,. . 758,6 15*, Ó s .  s . o . Alg.4 nube.

A lc a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
D e  l o s  partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu iente ; P 1-'

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.631 fanegas de tr ig ó .
3.170 arrobas de harina de id .
8.384 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 45.015 libras de peso.
476 carneros , que hacen 11.824 id. id.
252 corderos, que hacen 5,616 id, id.

PR&GIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba, y  de 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 118 á 130 r s . arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 v&. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib r a s , de 12 á í 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 Y% á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A lgárroba, á 44 r s .id .

Trigo vendido............... 618 fanegas.
Quedan p íorven d er. »

Precio  m á x im o .. . . . . .  50 *4.
í  dem m ín im o................ 49.
Idem  m e d io ..    ..........  50,<0.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Mayo de 1864.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Mayo.—In terio r, 48-60.—Diferida, 44-25. 
Amsterdam  4 de Mayo. — In terio r, 48 %. — Diferida,

u? i.
Francfort 4 de Mayo.—In te rio r, 49.—Diferida, 45. 
Londres 4 de Mayo.— Consolidados., 90 J4-— Interior 

español, 52 i/%, 53.

ESPECTÁCULOS.

TEvrp»o d e l  Príncipe. — A las ocho y  media de la 
noche.— El amor y la Gaceta.— Baile.—¡Es úna malva!

Teatro de la Zarzuela.—  A las ocho y  media de la 
noche.— Los magyares.

Teatro del Circo.— A las echo y  media de la n o 
che.— Una obra de caridad, com edia nueva original en 
un acto.—Baile.— Una apuesta , comedia en un a cto .— La 
fuente milagrosa, á propósito n u e v o , cómico-fantástico en 
un a c to , dividido en cinco cuadros, original y  en verso, 
en el cual habrá un vistosísim o y  sorprendente juego de 
aguas ilum inadas de diversos colores.

Circo del Príncipe Alfonso.—A las nueve de la no
che.— Sétima función de abono.— En esta función toma' 
rán parte los principales artistas, ejecutando escogidos y 
variados ejercicios. *

Circo de Price (calle de Recoletos.) — A las ocho y 
media de la noche.— Gran función ecuestre-gimnástica y 
cómica.— Interm edios y  escenas grotescás.— Los demas 
porm enores se anunciarán por carteles.


